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INTRODUCCION 

El. presenta trabajo tiene como !illalidad atraer la atención -

hacia el estado jurídico que guarda al llamado a la sucesión qua -

se haca al cónyuge supérstite. 

No en todas las épocas, ni en todas las legislaciones, ban 1:2 

zado los cónyuges del derecho a la herencia, en prillcipio t'Ua ex-

cluido por el hijo primogénito 1 los parientes consanguíneos del ~ 

causante, llamándosele con posterioridad; pero sólo en defecto de_ 

estos parientes, 

Independientemente de la situación hereditaria del cónyuge SJ! 

párstita, la mujer rue omitida de la sucesión, la hija no heredaba 

pues la tradición ramiliar T el patrimonio se trasmitía <m línea -

masculina, la esposa se consideró como una simple vía del traspaso 

del habar hereditario. 

Sin embargo a pesar de qua la 11tuación del cónyuge supérsti

te cambió a medida de la evolución tlistórica, la porción que reci

be (al concurrir con descendientes, se la 111131a· • uli;IU.j!>l-Y la -

división qua se hace da la herencia (al sor llamado coh otros pa-

rientes ascandahtes 1 hermanos), es a mi parecer injusta, ya qua, 

por un lodo la muj~r realiza urt importante papel en la economía d2 



mdstica 1 el marido gane el dinero; pero la mujer ahorra por lo que 

es quien qrea las fortunas, más aun en la actualidad el papel de -

le mujer ya no se limita tan sólo e la a~inistración de los bie-

nes familiares, sino que contribuye económicamente a la formación_ 

en ciayor o menor medida del patri:nonio familiar. 

Es por ello, que en mi opinión, la porción hereditaria del 

cónyuge supérstite debe ser aumentada, pues son los cónyuges quie

nes se encargan de formar el patrimonio. 



CA?I!'IJLO ?!UMERO 

,~AN?ECEOE:IT&S HI5TORIC05 o:; LAS SUCESIONES 

.!l....Q.JU. 

Eh ~l Derecho Romano de la Ó>oca clásica se pravaen dos tipos 

da suce sionas: 

A) 1 !:1'l'?:P. VIVOS' (entre personas vivas), algunos casos son: adrog¡¡_ 

ción 1 caída en la esclavitud del hombre libre, venta del romanente 

da los bienes confiscados 1 etcétera. 

Bi 'XORTIS C.\USA' (:por causa de muorte) 1 al fallecido de cuya SUC.!!.. 

si6n se tr•ta se le denomina 'de cuius•, que deriva de las prima-

ras palabras de la frase 'de euius heraditate agitur' (da aquel da 

cuya herencia se trata). 

Eh al Derecho Bizantino se distingue entre: 

!) SUCESION A TITIJLO u:1rvaa.sAL ( 'per un1versum ius•), que •implica 

l• sucesión de la totalidad de los derechos y obligaciones del su

cedido". (l) 

II) SUCESIQ!; A TITULO ?AaT!CULAR ('in singulas ras': cosas detarm,1. 

nadas), "se configur• en todo negocio jurídico, en el que un suje

to recibe de otro el traspaso da un derecho u obligación o un con

junto da derechos y obligaciones, sin connrmar uria sucesión a tí

tulo universal". (2) 

(tJ rtOSo! !l.A3ELU, Blas E.- MA1füAL DE DERECHO :!OMANO.-Sucasionas.
Editori~l l'\lndscion de Cultura Universitaria.-Montevidao, UruguayT 
198o.-f'agina 2o. · 
(2) Ibid.-Página 29. 

(l) 



!!:!. carácter .f'undamental de las sucesiones es, •que una perso

na reet1plaza e otra, en sus relaciones de derecho, asu:iiando la t~ 

talidad o casi la tot3lided", (3) de sus derechos y obligaciones -

pues existan derechos personal!simos intrasmisibles por no sobraV1 

vis al causante, tales como: los derechos de usurructo, sarvidum-

bres personalea, los derechos que emanan de algunos contratos (so

ciedad y mandato) y acciones personales como la injuria. 

"En !lo!l!a se habló más que de 1 succasio 1 de 1hered1tas 1
1 este_ 

nombre emana del título 1heres' (heredar) que corresponde al suce

sor", (4) quien tenía derecho a los bienes y condición para la ad

quisición de los mismos; en la primera sucesión romana el heredero 

sucedía al •pater ramilias' en todo, autoridad y tradición !ami-~ 

lbr, debía haber nn heredero o más para que hubiera herencia. 

Existen diversas teorías acerca de los orígenes da la heren

cia romana; la más aceptada es la expuesta por Pietro Bo~ante, 

quien considera qua el heredero romano era sucesor ·de la potestad.:_ 

del difUilto y adquiría de manera accesoria el patrimonio; por lo -

que toca al concepto dogmático da herencia, dice ••• "es la adqui

sicién de ún título personal, en conseCtlencia dal ct;al. quien ad_.,

quiare, asuma la misma posesión jurídica del difunto en las rela-

ciones en que le sustituye''. (l¡) 

"Es característica de la herencia romana la peeminencia del_ 

testamento, los ciudadanos romanos consideraban un horror y una CJ!. 

lRmidad el fallecer intestados". (5) 

(2) 



. .~ _- ' - . ,· - . ' -., '-

. ;., ) .~::; ~_. sc-~o ':::c:":!3 ~?~-==~ r, :-e?'-::.~~:-s ;:$ ~J =u~!'::~- :!_al·: ~S~--~:S~db;- .-

· ... '.,' } 

J). ~3 r~wcc::So1e;;·.:e~:~·-.~P::1?- ':np:lé:-._t·¿;;_.;a~ _a_r.._~s_s ,_d_e ~l:f(",;:_u~;,~-3 

ic:--. 

S) Es se tar.::-:s. 

?~ 3s ·1s_~ersc!1o d~·~il, p·c.~ lo qu.g sólo 

.-:- ;- . 
G) ?ar'.3 ssr -.v31i:io :1ebe Co:¡o;-~n9!'_,la ~"1S;:;ttu~ióri ·~j_~l h9-:-6;fe:c. 

::!:) Jabs o:o:-!!arsa ef, tl!'! :;Ólq_·::omento, coé· 1~ \~;~-~~ricia .--d~· tcdos 

les que sn él int~!"visnan (~e~tadpr: ~s~-6·_~Sb--~, .:·:\c-~ie~n)~. 
f} U:i:co, 71.C se g:i~!.~e la '=Jz!so:er.c:.a de ... Jos. -t~-~-~·~;.?.¡~·~c=:·. 



"El testamento rm:i:mo .ao tieue paralele ar~ el muudo antiguo,-

la posibilidad ·de designar heredero universal a un :oiei::bro e_'!tr~ño 

a la familia, o a algún descendiente directo, excluyendo a los de

más as creación exclusiva del derecho roi::ar.o", (6) 

SUCESIO~ IKTF.STADA 

( 'Ab Intastato' ) 

"Es la sucasiÓi, de quien ha fallecido sin testamento ('In tes'.: 

· tatus' )"; (7) el individuo debe tener capacidad personal y patrii::Q. 

nial para ser considerado causante de la sucesion romana. 

La evolución de la sucesión ir.testada, es reflejo de la vida_ 

social y de la estructure familiar romanas, basadas en principio,

en un orden jerár~uico de la 'rotestas' y a~iación, que al desarrQ. 

llarse coñsideró al parentesco por vínculo de sangre, por línea 

masculina o femenina como fundamental. 

ETAPAS v SIST'MAS 

a) DE LAS XII TABLAS.- Las normas de las XII Tablas constituyeñ la 

base del sistema del derecho sucesorio intestado en el derecho an

tiguo•, (8) se basa eñ el Orden de la •potestas•, y en un régimen_ 

de ¡:areutesco por agnación con preferencia de los 'heredes sui' 

(herederos directos), que integran la 'docrus' (casa), del falleci

do. Fn segur1do lugar a folta de 'heredes sui', se llama al agnado_ 

(6·; :aos"1 HA!j!OLLA.- Ob. cit.- Página 65 
(7) IbÍd.- Pagina 173. 
(8) Ibíd.- ?ágina 177. 

(4) 



•ás cercano v en tercer y Últi::o grado no habiendo agnados, ·la he• 

rancia se devuelve a los gentiles. 

b) DEL OERECEO PRETOlUAt;o,- El pretor estableció cuatro Órdenes 51! 

ceso,.ios: 

l) 'Liberi' (hijos).- TOdos los descendientes del causani;e, sii. 1!0 

portar si están o no bajo la potestad del d1t1mto, 

2) 'Legitimi' (agtiados).- El pretor 11itroduc~ la sucesión, es de-

c:ir1 que si los agnados más próximo no quieren o no ¡:uedeu reci-

bir la herencia, se llama a los más alejados, 

3)· 'Cognati' (cognados}.- Parientes por l!oea de sangre, hasta el_ 

sexto grado, 

4) 1Vir et uxor' (marido y esposa}.- La esposa es llamada a la su

cesión del marido y éste a la de aquélla; innovación del pr•tor 

que constituya un adelanto aun euando sea en cuarto grado, pues s~ 

lo "si el matrimonio era realizado 'cu.m manu' la esposa era 'here

des suus• del marido, con parentesco de agnación entre ambos". (9) 

c) DEL DERECHO IM?&RliL.- Se dictan varios sensdoconsultos, los 

eualss son importantes, desde el punto de vista morel, rorque val1 

dan y reconocen los lazos entre madre e hijos, como de la historia 

técnica del derecho sucesorios, al admitir por primera ve~ la he-

rancia civil intestada a personas que no pertenecen a la familia -

del causante, aun bijos nacidos ruara del matrimonio. 

d} DE LAS NOVELAS DE JUSTillIANO.- Hace prevalecer el parentesco de 

(9) aoSsí HASEI.LA.- Ob, cit.- Página 177. 

(5) 
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G!!ECIA 

•tos orígenes de las Instituciones griegas, son muy oscuros y 

se tietíe un conocimiento 1.:r.perfecto acerca de ellos, por lo que se 

reeurre a la comparación con otros pueblos o se llenan las lagunas 

con hipÓteds". (11) 

Se le ccnsidera da poca 1.nrluencia en los sistemas jurídicos_ 

sctualas, por lo qua no se le han hacho estudios muy profundos. 

El derecho de proiedad se estableció para la realización de -

Uñ culto hereditario, atando la religión doméstica hereditaria sil_ 

l!nea masculina, la.mujer ara excluida de todo derecho sucesorio -

pues al casarse adoptaba al culto da su esposo, por lo que, si un_ 

padre dejara sus bienes a iru hija la propiedad se separaría del 

culto. 

La lay griega daba a la hija una condición inferior a la del_ 

hijo, sin embargo a fin de conciliar tal situación la ley permitió 

que la hija imposibilitada para heredar, se casara con el heredero· 

autorizando incluso el OU1tr1monio entre hermanos, siempre que rio -

ruaran hijos de la misma madre; el hermano neredero único podía ca 
serse con su bermarta o dotarla. 

"Si el padre sólo teil!s una hija 1 podía adoptar a uh· hijo Y ~ 

darlo a la hija por esposo. Tam~téi:i podía inatituir.For testamento 

un heredero qua se casase con su hija." (12) 

( ll) ELLUL 1 Jacques .- HISTORIA :)E LAS INSTil'UCICNES DE U AÍITICUE
DAD, GRIE:CA5 1 ROMAr1AS 1 B.TZAN'l'.INAS Y F!!ANCAS.- l!ditorial Aguilar.°" 
España L Madrid.- 1970,- ~6gtr¡a ~6?. · · · · 
(12) DI> CCUUNGE.S 1 FUstal.- L.\ 'CltTllAD ANTIGUA. Sstudios sollre el -
CUlto, el Derecho y las Instituciones de Grecia y Roma.-Editori1l 
Porrúa, S.A.- México, Distrito Federal.- l98o.-CUarta Edición.-~ 
g1na )2. 
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sólo lo pe~tiÓ eñ los casos de quienes no tuvieran llijos. 

lih Esparta tue ignorado y prohibido autorizándose con poste-

rioridad a la guerra del Peloponeso~ 

Se le denomina 'diathéke', surge en época de civilización a-

Tanzada, y con el desarrollo del espíritu mercantil. Puede conte-

ner lo mismo una ad~pciÓn que una asignación de bienas, lo que co

rresponde a los legados romanos; no contiene la institución del h~ 

redero (en el testamento romano, no contenerla de lugar e que se -

le considere nulo). 

Se le confunde con los contratos y quien tiene capacidad para 

contratar la tiene para cumplir una 'diathéke'; la equivocación.de 

traducir esta palabra por testamento se aprecia en la interpreta-

ciÓn latina de la sagrada escritura (Viejo y Antiguo Testamento);_ 

no se conoce 8Íl ,1 derecho griego la distinción entre legatario y_ 

heredero; asimismo admite la 11%i~tencia de dos testamentos JUces1'.. 

vos, si las disposiciones patrimoniales sin compatibles, y'se adm1 

te libremente la revocación sin el otorgamiento de otro; finalmen

te no es lícito redactar una 1d1athéke 1 cuando existen hijos legí

timos. 

•EJ. código civil vigente en Grecia se basa eÍl datos llistÓri-

cos comparativos, con el ene leyes especiales. El. dere~ho de familia 

se estableció bajo la influencia bizantina y los conceptos de la -

iglesia ortodoxa oriental. La ley sobre herencia es también de es

ta influencia; pero con modificaciones conforme a nuevas legisla-

clones sobre todo el código civil alemán•. (14) 

ll~) REVISTA JURIDICA INTE!UME!\ICA::A • .: Instituto da Derecho Cómpa
rado de l'Ulane.- Volum•n I.- NÚmero I Fhero-Junio.- Estados Unidos 
de América, Luisiana, Nuevo Orleans.-1959.-Página 230. 
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nar~ datinitiTa en la ley de abril de 1791 cuyo artículo primero -

dice: • ••• queda abolida de hoy en adelanta, toda desigualdad en~ 

tre los herederos 'ab intestato• de las calidades de pr1mogenitura 

o da segundos, da la distinción da los sexos o de las exclusiones_ 

del derecho con:ruetudinario, ya sea en línea directa, ya en línea_ 

colateral; todos los heredaros en grados iguales en los bienes que 

la lay les confiere •••••• Eh consecuencia, quedan abrogadas las 

dis~osiciones de las costumbres o estatutos que excluian a las mu

jeres o sus descendientes, del derecho de suceder con· los varones_ 

o los descendientes de éstos.• (15) 

La ley de 8 de abril de l'il'l creó al derecho de devolución, -

en virtud del cual los bienes del superviviente de los esposos que 

volvían a casarse, estaban afectos a los hijos del primar matrimo

nio, el cónyuge qua contraía nuevas nupcias no podía disponer de -

sus bienes, ni atítulo onerosos se prete~día indemnizar a tos hi-

jos del primer matrimonio del perjuicio que casi siempre sufrían -

con al segundo matrimonio. 

''El Decreto del 12brumario año rI da 2 de noviembre de 1793 -

equipara los derechos hereditarios de los hijos naturales con los_ 

de los legítimos,'' (16) 

PROYECTOS SUCES!VOS DEL CO:JIGO CIVIL DE 1793 • 

. ll Los proyectos de Cambaoéres, •co~aton al error de situar -

Cl5J LAOREhr.1. F.-PR~XCIPIOS !)E DERECHO CIVIL FRA:¡r.c:s VOLllME!'l VIII.
Editorial J ·"·· Gutierrez.- Mexico, Puebla.-1913.-?ágina ó?4. 

(16) PLAl:TÓL~ Marcol y• RIE;:Rr, Jorg~.-TRATADO ELR1.::I·;r.ir. DE DERECHO 
CIVIL ~RA1;c¡::,, VOLllME:i I Untroduccion, Persona 1 • amilie l.-Bdito-~
;-~al cardonas Editor y Distribuidor.- Métj.co,Dl.strito S'ederal.-.. 
198l~~Página 1+5. · 
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~ las sucesiones como nn simple modo de adquirir darecb.os reales y 

omite consagrar un libro a lss mismas." (17) 

2) Proyecto de Jacquaminot, dividió ert títulos, el quinto de

dicado a las sucesiones. 

3) Proyecto del año VIII, diVidido en libros el tercero dedi~ 

cado a los modos de adquirir la propiedad, donde sitúa en primar -

término a las sucesiones. 

LA CONV~ICIOr; O& 1793. 

••Votó un riÚmero considerable de leyes entre las cuales se 11!1--

cuentra la Ley del 27111voso año II, nna de las primeras sobra SUC,! 

sienes, es a medias revolucionaria y a medias cQnservadora; se le_ 

reprocb.a b.abar teriido por objeto nivelar las fortunas, al dividir_ 

las propiedades eritre mayor número de b.erederos". (18) 

La convención en su decreto de 7 da marzo de 1793 abolió la -

facultad de disponer de los bienes en línea directa porque quería_ 

que todos los descendientes tuvieran igual derecho a la sucesión -

de sus ascendientes; la lay de Nivoso extendió asta prohibición a_ 

la línea colateral; el derecho de tastar o donar· se restringió a -

la facultad da disponer a título particular, pues sólo debía haber 

sucesión 'ab intastato•. 

SISTEMA ~E TRASMISION HEREDITARIA F.STABLECIDO POR LA LEY DE -

NIVOSO. 

"A) PRIMER C!!O;::)i: Dascandientas, hljos o hijas y sus daacendien---

(17) BóNNECASE, Jul1en.-EL.E21El/TOS DE DERECHO CIVIL TOMO I (Nocio-
nes preliminares, Personas., Familia. Bienes ).-EcUtorial Cajic~ 
Jr -Méxic~~ Puebu.-:1:975.-t>~gilia 61: ·. - · .. · · 
(l~) LAUR;;i;T, F.-Ob. cit.-P!lginas 677 y 678. 
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tes, (sólo los legítimos), 

B) SECUll;JO ORDEN: Padre y madre, b.emanos, hermanas y sus descen

dientes. 

C) TERCER ORDEN: Si no hay b.ijos, hijas, hermanos, b.e1'nanas y sus_ 

daseendient•s de éstos, la sucesión se divide por la mitad antr• -

los aseandientas de la línea paterna y materna. 

O) CUARTO OR9E.~: A !alta de hermanos, hermanas o descendientes da_ 

éstos y a falta de descendientes de una u otra línea, la sucesión_ 

se aplica por mitad a los ascendientes que sobrevivan, y le otra _ 

mitad a los parientes más pró::cimos da la otra línea, (colatera---

les. 

EL CODIGO CIVIL. 

Consta de un libro preliminar y tres libros, el tareero dedi

cado a siete importantes materias entra ellas sucesiones y testa

mentos. 

El código francés determina, que la sucesión "es la trasmi--

sión qua se verifica da acuerdo e la lay, y a las disposiciones 

del di.f\lnto les llama donaciones si son entre vivos y testamento -

si son u.~ acto, de Última voluntad, por lo que habla de herederos_ 

en el caso de aquellos a quienes la ley llama a sue<1der y de dona

tarioo y legatarios a quienes reciben los bieno3 por voluntad del_ 

1de cujus'"• (19) 

(19) LAURIWT, F.-Ob, cit,-Volumen V!!!,-!'ágina 640. 
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;J:::!ECHOS SUCESORIOS O::L CO:rnJGE SUl'EBST!TE 

J;h las comarcas de derecho escrito se beneficio al viudo o 

viuda pobre con la cuarta ::iarital, (de origen ro::iano), "existía 

también para la !l!Ujer el aumento :ie dote deducido de los bienes 

del !l!Uerto y el contralll:lento para el marido, co::iJ:"~esto del usufrus 

to :ie la dote de aquélla." (20) 

31 las de derecho consuetudinario, el cónyuge sobreviviente -

no tenía nL."1gún derecho frente a otros herederos consanguíneos le

gÍti::ios e iricluso, en algunas regio.-;es llegó a preferirse al F:t.scó. 

Pero e::. otras se creó "al usufructo legal sobre la tercera 

parte de los iillll\lebles propios del marido,"{21) lo perdÍa la mujer 

adúltera, la que abe::donabe su casa, o la que se unía a su sirvie!!. 

te. 

Eh la Ley de Nivoso el cónyuge fue llamado a recibir le tota

lidad de la herencia a falta de parientes d•ntro del grado hábil -

paM sucedor, con preferencia al Estado quedando totalmente exclu:!.. 

do al existir herederos de sangre. 

"Se dice que el principio del orden de sucesión que rige al -

código es conforme al afecto presumible del difunto, sin embargo -

se observa que el cónyuge es olvidado y excluído por la ley, dánd~ 

le ur. rango eritre los sucesores irregulares e hijos naturales'H22) 

Las constituciones imperiales de inspiMción cristiana, da~-

(20) y (21) EHCICLO!'::D!A J"URIDICA OXEEA TOMO ~¡ (Retr-Tasa ).-Edi
torial Bibliogr.Ífica O,,,eba.-Argentina, Buenos Aires.-1968.-Pági--
na 879. 
(22) LAUREllT, F.-ob. cit.-Volumen IX.-Página 197. 
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ban a la :ni.,ler pobre y sin dota, la c:ua"ta parte de los bienes, 

sal.Vo cuando nab!a más de tres hijos, en eu¡ro caso reeibía una pa.i:. 

te Viril, quedando casi en la misma situación de un hijo da su ma

trimonie. 

La rel:'or:ia gsna::-al se inició eu 1891 con la ley del 9 de !!!al

zo la cual declaró a la sucesión del cónyuge pre::iuerto sujeta a la 

deuda alimentaria, (no a los haradel'1lsl, disminuyendo o aWllentando 

en proporción a sus recursos y sólo hasta al valor de la sucesión; 

además se le otorgó u.~ usufructo a título universal o singular pa

ra no dejar desamparado •l consorte, perdía el datecho a alimentos. 

s! se hab!a declarado al divorcio, per1ía al usufructo al contraer 

nuevas nupcias, y la herencia si se sa~~Í• un juicio de separación 

de cuerpos sin importar quien srs el culpable, no perdiendo ni en_ 

u.~o Y otro al iaracho a ali:llantos. Se reclamaba gn cualquier momea 

to, siempre que al abrirse la sucesión se encontrara necesitado el 

su~ervivi.anta:. 

Finalmente, la ley de 3 de diciembre de 1930 modificó esta -

situación dividiendo la herencia en dos partas igualas una para e¿ 

da l:L~aa, no habienjo parientes de una línea, el viudo recibía en_ 

plena nropiedad la parte correspondiente; sin embargo el cónyuge -

sio:i:pra fue un sucesor irregubr compar!Índosa su derecho al del 

Zst3do. 

(15) 



3 S l' ii A 

"1'or !alta da datos no asposibla precisar, si los prl..:aitivos_ 

españoles distinguieron :ientro de su sistam• jurídico, las no?""...as_ 

qua regc.laban sus instituciones procesales, !amillaras y aconó::i-

cas de las que regulaban su vida política" (23); es has~a h con-

quiSta de Espa:\a por los ro::ianos que se enc:"J.en tran da tos más preci 

sos, cambiando su panoMi:ia jurídico totalmente en los seis siglos_ 

que estuvo bajo su domi:l.io. 

El 1.eraeho privado su.!r9 constantes t:-asf'ormacionas, se a pre

cían instituciones básicas coc:o: ramilla monogámica, propiedad pr1 

vada, tras:Disión de bienes a la muerta de ur.a parsona, etcétera, -

todo regulado por la costumbre. 

Durante la Baja E'.:lad Media exista una relajación da los lazos 

ramiliarea 1 en virtud de lo cual la sucesión voluntaria prevalece_ 

a la forzosa, dándose facilidades para la realización de testamen

tos y legados. 

Eh la Al~a E.dad Media la palabra 'succassio' se utilizó tan -

sólo para referirse a la sucesión legítima y no a la voluntaria, -

los 'heredes' son aun en vida dal titular, los que a su mnrtá pue

den adquirir sus bienes aunque no lleguen a recibirlos si el pro-

pietario dispone de ellos. 

Los fueros de Valencia, Aragón y la Reoopilación Catalana to-

(23) GARC!A GALLO, Al!onso.·!:ST'JDIOS DE HISTORIA DE !leREc!io PRIVA
DO. - Editorial ¡>l¡bltcaciones .de la Universidad de "evilla.-España, 
Sevilla.-1982.-l'agina 3.- ·· 

(16) 



man como modelo el CÓdigo -Justiniano, 1n troduc1el1do en el plan mo

di!1cac1ones más o menos importantes; se ordena en nueve libros, -

el tercero, cuarto y sexto se refieren a las sucesiones. SI. Ftl.ero_ 

Real, se divide en cuatro libros, al tercero referente a las suce

sion9s. Las ?artidas se dividen en siete partes, la sexta está de

dicada a las sucesiones. 

' E'n España la sucesión intestada par:anac1Ó a través da los s1 

glos sin grandes cambios, conservando al sistema justiniano, llamA 

do 'bio-ps1co1Óg1co' (24), diferenciándose en ciertos aspectos. 

Las legislaciones de Cataluña y Balearas, aceptaron asta sis-' 

tema, las de Vizcaya y Aragón tenían un sistema propio basado "en_ 

el principio real y sociológico de la troncalidad". (25) 

oa2;;1 ;¡g LLA!1AM!E!ITO E)( ;:;r, FUE:RO JUZGO y U3 ?6 RTIDAS. 

!)Ascendientes 

II) Descendien tas 

I II) Cola tara les 

IV)cónyuge sobreviviente, en defacto de parientes se llama al 

có~yuge viudo no divorciado; a la viuda pobre se le conceda la 

cuarta marital, es decir el derecho de suceder al marido premuerto 

aun concurriendo con parientes del mismo. 

!W 1'0R03A 

ll Jescendientes. (Legítimos y adoptivos) 

2) 4scendientes. 

~~l"ot'~llug~~ciª<~tL~~lg~~r~n:~oi~~~~Ldgf ~!~;gg.51.;tir~~~~~: 
.ir:tes Gr!Ític~s Y, ::d1c1ones -s • .\ .~España, Set !lla .-l979.-?ágina_ ó67. 
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do mando suficiente ~.-;rg su"subsi'st:ertcia. 

-=:!. .-:arechc ge:O::ánico it:.:;.r..:.::é. -:ri 61 Fuaro-z:u~~o, -1.~ª- ·~Sb!!Ol·c·-

c!ó -:n 13 lay se5.:.."1is l:!.bro cu:;~to, que. la :nsd:-e yiti1s-_pobrs o ri-· 

ca recibit:rs u=..s ~arts i;:ual a l.!?_-_· de _c9da u~c ··.de sus- hijos- (!'squi

sito); pero sólo sn usu!'ru~to, volv!g .:el do:l!nio pler!O-·a l-os ::=&--

rien:.ss de s3ngre. Este derecho c.3-it:.c~bs si cor.t:ra~~ ~uevo, =::t:-i--

:nortio. 

"!.a lsy .:.8 183·5, ::cC.i!"'icÓ 91 s!s"t'ett!E y majó=:ó al- v~~dc.;:~-pri=~
::o beroe::lüb.sr. los descandie:i;Ss, jesru5s lo.:: esca.nd.ia:ites, ·en ter--

cer lug~r los col~ter3lss hasta 91 c~3rtc grajo, desru9s los hijos 

(27} E!WICWPEDIA JURIDICA OMCBA .-Ob, c1t; TOMO llV.;-Página 879. 
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les b1-=r.9s. 

(~8).E!lc!CLoP¡;;oIA .ruRIDIG~.011"'.BA •. -Ob. cit. TOMO XXV.-Págl.lla 879. 
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MilXICO 

I) <::OCA PR::HISPANICA. 

AZTEC,\S 

"Las Instituciones jurídicas más conocidas en la época precolg_ 

nial, son las da los aztecas, que influyeron sobre los otros pue-

blos en atención al predominio que alcanzaron sobre aquéllos". (29) 

Aun cuando el derecho mexicano no se derivó directamente del dere

cho azteca, existen diversas normas legales que esencialmente igus 

les, otras presentan semejanzas entre sí y algunas más son comple

ta~ante contradictorias, 

En la época precolonial no había una sola y uniforme legisla

ción que rigiera para todos los habitantes; en el antiguo México -

al igual qua en .. otr~ Jll:l•bloe da la antigÜadad 1 1lrdaracho·. tuvo su 

origen en la costutibra 1 "las normas leg•les eran conocidas por los 

juzgadoras y trasmitidas de generación en generación. Por otr3 pa;¡: 

te careciendo los aztecas de escritura fonética, no pudieron tener 

un Derecho escrito 1 " ( 30) si se conoce ahora, se debe a los croni~ 

tas que vieron aplicarlo o bien oyeron hablar de él. 

La. costumbre y las sentenci3s del ray y jueces, qUiones eran_ 

los legisladores, al fallar algÚn negocio asentaban una espacie de 

jurisprudencia, en materia civil se tenía al fallo co~o lsy1 las -

disposiciones legislativas escritas en jeroglíficos, aran para al_ 

conocimiento exclusivo da los jueces y no p3ra sl dominio :público. 

(29) GUrl:.RREZ Raquel y RAMOS VERASTEGUI, Rosa Mt!rÍa.~5SQU3-iA FUlf 
DAHS:iTAL Dt:L ::il:!IBCHO l·l3XIC:A:rn.-198o.-Octava Edicion.-Página 183 • 
C-JO) ALBA, Carlos H.-ESTUDIO C(Jl{?A?.AiJO ENTRE EL JER:::CEO AZT:':CA Y -
D2:REC:-l0 :OSITI110 1-!?J.:ICANO.-Editorial Instituto L'1d1gen~sta !ntera
moricano.-~:é:cico, Distrito Fsdaral.-1949.-!'ágina 83. 
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··Aunque los •ztecas no conocieron la clasificación entre der.!!. 

cho ¡:Úblico y llrivado, si distinguieron entre uno y otro •. 

''E:l. derecho civil ofrece un interés excellcioñal 1 t>U•s refleja 

admirable!!!ente el estado cultural, la mentalidad y el modo propio_ 

da ser de los aztecas." (31) 

En cuanto a las sucesiones, la vía leg:Ít1ma podía ser modifi

cada por voluntad del causante. 

Se designaba heredero al rpl.:!logénito hijo de la esJ">Osa princl 

llal 1cihuatlantl1?, (pue~ al matrimonio era pol1gámieo), si ·fuere_ 

inepto, se n-imbraba a cualquier otro 1:!1jo quieu deb:!a proveer a 

las necesidades del inepto; a falta de hijos la herencia se trasm1 

tís a un nieto ,- en defecto de éste un nieto segundo; si la esposa 

principal no tenía hijos, heredaba el más capacitado do los hijos_ 

de alguna de las esposas secundarias 'cihualpil-li 1. Ell caso de 

que el autor de la herencia no dejara hijos varones (o nietos) he

redaba su hermano :nayor, en su defecto el menor y a -.u falta un sg_ 

brino, en caso de no haberlo los bienes pasaban al pueblo o al rey. 

:n favorecido con la herencia, antes de entrar en posesión de 

la misma debía per:nanecer en un retiro por medio de o!'3ciones y rí 
gidas penitencias y deb!a hacerse cargo de las necesidades de la -

familia del autor de la herencia. 

Las mujeres quedaban totalmente exoluidas del derecho heredi

tario. 

::o podían entrar en posesión da la herencia aquéllos que fal-

(31) ALBA, Carlos H.-ob. cit.-Introducctón página XL 
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taran al respeto o ultrajaran la memoria del di!unto, situación -

que se extendía a toda la descendencia de los mismos. 

"El instinto de conservación del individuo y al de reproduc

cióu da la especie fueron factoras determinantes en la formación_ 

dsl Derecho Maya, la necesidad de vivir en sociedad dio origen a_ 

la primera relación social qua después se trasformó en relación -

jurídica, el individuo ll.l!litÓ su libertad personal a fin de con-

servar la cohesión del clan creándose las primeras normas subjet1 

vas, que dieron nacimiento al derecho de Gantes, el Derecho c1--. 
Vil." (32) A pesar· dal adelanto que alcQnZÓ el Derecho Maya, no -

llegó a distinguir los campos jurídicos, sin embargo contiene as• 

pectas innovadores en el derecho antiguo. 

SUCF.SIONR.S. 

Las hijas no heredaban legalmente nada del padre, y si por -

alguna razón se les concedía uno parte de la he.rencia, se daban -

por bien servidas. La herencia se dividía entre los hijos varones 

por partes iguales, pero si alguno se había distinguido por la 

conservación o el aumento de la misma, la tocaba la mayor parta;_ 

si el autor de la herencia sólo tenía hijas, la herencia las co-

rrespondía a los hermanos dol ~ismo; si el heredare ara menor da_ 

edad la herencia la recibía en depósito un tutor (Q!l• podía ••~.la 

{32lllh!\E.Z GAL~Z, Juan de Dios.-DR5CHO Y ORGA~:IZACION DE LOS HA---• 
Y15 .- Editorial Gobierno Co¡istituci.onal del 5stado de campeche.-
V.axicc, Campeche.- 1943.- Páginas 48 Y 49. · - · 
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!!:adre o el ~ío), quien la devolvía al cumplir el sucesor la moyo

-r:!a d< edad¡ las deudas del causante pasaban como cargss a la sec~ 

sión, no se conocieron los legados ni los testa:entos. 

Cada familia recibía para su uso personal una parcela; pero -

se ignora si en ca so de muerte del J et'e de fa:nilia 1 era recuperada 

por la cocuriidad 1 o se repartía entre los hijos, o bien si se en-

tragaba a algÚn hijo privilegiado. 

"El de!'ecbo de los mexicanos abor:!genes era el resultado de -

_ una larga evolución cuyo p!'incipio es 1tlpos1ble detarmir.ar conclu-

ye al ser rota la organización indígena por la dominación española 

pero como esa niptura se llevo a cabo en el transcurso de varios • 

siglos taopoco se pueden delimitar fechas precisas de la termina-

cióh del derecho pr1"11tivo". (33) 

II) EPOCA COLO:TIAL. 

Al consu:narse la conquista 1 el derecho prehispánico, se f'un

diÓ en parte oon las instituciones jurídieas españolas del siglo -

X'/I 1 dando origen • un nuevo Derecho, contenido en al cuerpo legal 

denomioa:lo 'Layes de Indias•. E:n consecuencia el panorama jurídico 

quedó regido por tres diferentes clases de leyes 1 ur.o para cada 

grupo social de reciente formación: "primero, el de layes netamen

te es~añolas, expedidas en España y que por extensión estuvieroh -

vigentes en h Nuev• España, segundo el de las leyes dictadas para 

(33) M31i!lIETA Y !WÑE:Z, Lucio.-EL DE!'.ECHO PRECOLOll¡AL.-Editorial PQ. 
rrúa. -M~x~co, Distrito Federal. -19 76. -Página. 16. . 
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que se puso en vigor bajo el imperio de Maximiliano. 
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7k1> ili'\i'ciAo:Zri'.fcs:. :; G;;S'i'e::-in:o:.FJ.Jf{s:~:_:I!j;t~o·ooccióll A LA HISTORIA -
·oEL DERECHO }:EXId!IO.-Edito:."ial Universidad Kacional. Autonoma de...: 
México.-1971.-No contiene número de edición.-?!Ígir.a 127. 
(36) AGUILAR GUTIERREZ 1 Antonio,-PA!:ORAK~ DEL DERECHO MEXICANO -
Tomo II.-iliitorial Ir.stituto da Derecbo Comparado, Universidad -
Nacional Autonoma de México,-1·'.éxico, Distrito Federal.-1965.-Pri-

mera ediciÓh.-?ágina 12. 
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para el Distrito Federal y territorios de Baja California, ya ba

jo el gobierno juarista; el cual tiene una marcada influencia es

pañola. 

?ue reemplai:ado por el de 31 de marzo de 1884, que estable-~ 

ció la libertad ~ara testar. 

IV) EPOCA REVOLUCIONARIA. 

rurante esta época no hubo :novimientó ju;Ídi~o alguilo en ma~ 
te ria 'sucesoria. 

V) l?OCA- COliT:M?ORAliEA. 

-;;:i 30 da marzo de 1928 fue expedido el código Civil para el_ 

Distrito Federal y territorios Federales, que entró ert Vigor el -

l.o. de octubre de 1932, en éste se observa la limitación a la su

cesión legítima hasta el cuarto grado en línea colateral, "los c2. 

digas anteriores llamaban a los colaterales hasta el octavo gra--

de." (36) 

(36) AGlJILAR GUTIERREZ, Antonio.-Ob.cit.-Página 122. 
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~i) .J:.!..J..i;!.:, Upy::isc:.o :is. ::srr;:.:cs _,_ J_?t~:;:c .::::::..:0:1.:c. v.: \3! ~ 
:..,:?~érz:.:-:;c zu:esc:-ic. :=:-:.:¡~ipics. ::r...:;~1\;uCic:-ias ::c;::::;.c•.-.;~:1::~::),~ s=.
ditorial Montecarvo, :s.A .-España, Madrid.-198o.- Página 12. · · 
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do a los parientes más próximos como aptos para recibir la herea--

cia."(2) 

CO!iYUGE 

A) SlG.HFICHXl 3TD!OLOGICO, 

"Del latín 'coniuaxugis' unir-unidos." (3) 

B) CO:ICSPTO, 

"Esposo, esposa, consorte, el marido o la mtijer, persones urt!, 

das en matrimonio." (4) 

SU"!'ERST TE 

CONCEPTO. 

"Sobreviviente con relación a otro.• (5) 

cOlfVUGE SUPE!!ST TE 

CONCEPTO. 

"Denominación aplicada al cónyuge que sobrevive a la muerta -

d~l otro, en cuanto a los derechos sucesorios y da otra índole, 

que el estado de viudez suscita." (6) 

(2) G!JUERRSZ ARAGO!I Raquel y RAMOS VBRASTEGUI !losa María.-E.'IQUE 
MA FUrlDAME:il'AL DEL DeaECHO M::XICANO.-El:l~torial Porrúa.-México 1 Dis 
trito Federal .-198o.-Octava Eiición.-Pagina 205. -
(3) E:ICICLOPEDIA JURIDIC\ OM:;;R\ l'OMO IV (Cons-Cost).-F.:litoriel Bi
bliografÍca Argentina.-Argentina, Euonos Airas.-1Q16.-Págin~ 128. 
(4) y (6) CABAl!BLLAS, Cuillermo.•DICCIO!l/,RIO DE DERECHO USUAL l'OMO 
I (A-O) .-Editorial Arayú. -Argentina, Euenoa Aires.-1953. -Páginas -
524 y 525. 
(5) CABA:lELLAS, Guiller.no.-Ob. cit.-TOMO III (P-ZJ.-Página 635. 
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PATRIMo:;ro 

"Del latín 1 ¡:at:-1mon!um 1 ~ (7) 

nas el conjurlto de bienes, derechos y obligaciones de una per 

sona susceptible de aprecia ión pecuniaria," (8) 

EL™EXTOS co:1snronvos DEL PA T!UMo:ao. 

Derechos reales. 

Derechos de crédito u obligaciones, 

"m poder de una persona qUe los aprovecha !oman el ACTIVO,_· 

cuarldo la persona los soperta constituyen el PASIVO," (9) 

FORRA DEL PATRIMONIO. 

Derechos 7 cargos da carácter político (ll<lrechos que aseguran 

al individuo: libertad, vida, honor con las obligaciones que éstos 

implican, así como los de la personalidad), derechos de potestad L 

acctonea 4• &stado. 

CARACTERISTICAS DEL Pt.TRIMO:lIO. 

l) Solamente las personas como sujetos de derechos y obligaciones_ 

puedan tenerlo, 

2) Toda persona posee un patrimonio, as:! conste sólo de deudas. 

3) Se puede tener mayor o menor cantidad de bienes; paro únicamen-

t? l r:<,nttí'ro DE r:;vESTIGAcroi;;:s JUR101cAs.-¡nccrm;A:uo JURIDico -
ME.XIC\~:o TOMO VII (P-Re),-Editorial Universidad Nacional Autónoma 
de Mé:dco.-Máxico, Distrito F•deral.-1963.-Página 59. -
(8) EO!INECASE, Julien,-ELEMZ!iTOS DS DERECHO CIVIL TOMO I (!lociones 
preliminares, Personos1 Fam!.\ia, Bienes).-Ed!.torial José Cajica -
Jur,-Xéxico, !Uobla.-1~45.-Pligina 619. 
(e¡) PLA:lIOL, ll~rcol y P.IFERT, George~.-!?.ATADO ELEME1;T,\L DE DERE-
C!iO FRANC.:3 VOLU:-1.:::; Il1,-::di~oriel Cardonas F.:iitor y Distribuidor. 
~~éxico, ;)l.str~to Federal.-19Bl.-Página 31. 

(30) 
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EFECTOS l'::CO?IAP.IOS DEL M.\?!\IMO~ilO: 

A) PriJ:l.arios.- Se re riere a los alimentos. 

B) Secundarios.- 3e refiere a las capitulaciones matrimoniales, 

que 'P'leden celebrarse bajo el régl.:nen de sociedad conyugal o sepa

ración de bienes. 

D3FIXICI0lj IJ!: ?.3GIME:I ?A TIUMOKIAL. 

"Sistema jurídico que rige l•s relaciones omergentes del ma-

trl.Olonio". (15) 

"Conjunto de normas jurídicas articuladas en un sistacia base_ 

del ordenaoiento económico del hogar 1 ~ tl6 l referentes a la pro pi.!!. 

dad, ad!!linistración y disposición· do los bienes que cada uno de 

los cónyuges tenga al ciomento de celebrarse el matrimonio o los 

que adquiera posteriormente. 

"'fas ti tución Ju:-:!'.dic•, cocpla•anto inlludibla del 11atrilnort10_ 

susceptible de revestir diversas fol'!llas y cuyas nor:nas tienen por_ 

objeto fijar la condición jurídica de los bienes de los esposos; -

~anta en sus relaciones (instituciones pecuniarias) entre s! 1 como 

respecto a terceros dur•nte o en la época de disolución del matri

monio." (17) 

U;) F!::C!CLó?¿DIA .nnuor::A OMEBA.-Ob. cit.-TOMO XXIV (Real-Retrl.
!'igina 410. 
(16) GUAGLIQt;E Rora.:io cita a ?eug Peña en REGIME!(ES PATRI:10NIA-
LE3 IJ~L MA!aIHÓ:;ro TOMO I.-&litorial El:iisr S.A., !:ditera Comerciol 
Indust~ial y Finenciera.-rlrgantina, Buenos Aires.-1968.-Páginas 
l?. y p. 
(17) so:1:1SCA5:!:! Jul1en.-58·!3;iTQ5 ¡¡¡:: iJE:RE::HO CIVIL TOMO III (!\egí
men•• Ha~ri~on1ales y Jerecho Sucesoriol.-Edito~ial José Cajica -
Jr.-Máxico, !\lebla.-1946.-?á~iru. 124 y 125. 



CLAS<'S: 

I) SOCIEDAD CO!IYUGAL,-•;¡stablacido por el principio de autonoo!a_ 

da la voluntad da los cón)"1ges, nace al celabr•rsa el matril:lonio_ 

o durante el, tanto de los bie~.es presentes coco futuros." 

"Se caracteriza por la forcación de una masa coI:Ú.'1 de biones 

que se divide entre los cÓnY'~ges o sus herederos a la conclusión_ 

del régil:le!l." (18) 

Dc:FINICiot;. 

"Régilllen patrimonial del matrimonio !oreado por una cantidad 

de bienes aportados por los consortes y por los frutos y produc-

tos de estos bienes.• (19) 

II) S!:PARACIO:I o;; BI::f.ES.-"Los intereses económicos de los cónyu

ges siguen siendo independientes e pesar del matriconio 1 sin em--,, 
bargo ambos deben contribuir a los gestos de la familia, (20) ca-

da cónyuge conse!'Va la propiedad, y administración de los bienes_ 

que rospectivsmente les pertenecen, siendo de su dominio exclusi-

va, cada uno responde de sus deudas, lo qua constituye la idea 

principal de este régimen. ''Puede pactarse antes o durante el ma

trimonio y comrr•nder bienes presentes y futuros.• (21) 

(1Bl y (20) E:.~CICLO?SDL\ JURIDIC. CM:IB.1.-0b, cit. Tomo XXrl .-P!Íg1 
na 10. 
{19) BSTITUTO ¡¡¡¡ IliV?.STIGACIONES JURIDIC.\5.-0b. cit. ro¡.rn VIII.
Página 151. 
(21) s~~;cm;:z-ccROERO DAVILA, Jorge.-W??.O:>'JCCIO:) ,\l. JER:::c¡¡o M.;;.{I
C~\10 10l~C !.-Ed!.torial Universidad Nacic~al Autocoma de Xexico -
Instituto d• Investieac1ones Jurídicas, l!éx1co 1 Distrito Faderal.-
1981.-?ágina .769. ·· . 

(36) 



·•aé~:!.=-~::i :patri=c~i:sl -1~1 :::a:;~i~onio, ::o=.- v:!.r:u~ :i~!. cu3l :os_ 

c5:-.:-"'..:.g33 .co:;.z~=7.a!i. l?. :';cpie~9d ~ .. 3~~!!l~s:;:-3c;iéh ·~e !.c.s bi~~~~ ·~'.la 

!..:~ -per~s::=c-=fi, ~3zr! ,cO:i;O ló~ .!"_~::;.os.~~- :a.::~~·3orioa _d.e.-·:iicho.::: bie:ie.::, 

~113:-ios, :::-.o'!..t::-:e~ tos) .... g3ri3n~1g~ .-qtl.:' -zá.Ja ._:{(~o ;·perciba po!" ~ar1¡i--

~1:-w¿dio e~~-=-~· 1·3.· :s~~1~1a-.:;, ~~~~:.-..ii~l·-: ;~- :1~-\'-~sp~~3ci'~= ·~~ ~-__ b·~·-~~ª~-' ya..;, 

.~1;.'3 :;:;:.e. úl~~!!:o"··?.i.e5:?·-_ -~~-;-c::-~b~~~úito: O \;P3·;~i~i~~ ::· c2-3) 

;::, - '.~~-::· . . ·. :,·.,--. 
·-;·-;' 

~~~~~-·: - --~--~ 
-

•:::,~¡~' ~,-,-te•,:';\;'.~ 

·_,:-:; 
·.·,;,_· 

•• - ~-~·~ - • " --~ _¡__ 

*!'oios ¡~·~>~~,~-;¡~-~: ·qus · 1Q5, cÓ:ij-._¡ges - a:1!1uiS:rsn ·ao:ijt:nt; e in~!.-

- -- - . 
::::~ 1!. :-é;!.::~n·. d{ ·s.::-6ie'5~.i ~oir:rtig3l, ~u arto· une. d:'l. !.~= có:i;r.l-

;-e~, co:-!1;!.f:-..i1:-: el ~ue. so~;::-1~ 119 ·e:i l~ ~c~;;~-~~ó:1 ':r,ai6:.;':.st:a:~!.·én -

-:..:il :"o:":."!o .S'~·~!.3: c.J:: i~~~::-·1~:-.c:' .. :~::.' 1~: =-~::re.s9~~,:iz1-:=: de .l~·· S"'.!.~.Ssié!'? 

.. ,. 
·, j 



des de la partición y ad,udicación da bianes se regirá ¡::or lo dis~ 

PUesto por el Código de Procedim1.entos Civiles para el Distrito F~ 

deral." (25) 

(25) lfüciOZ, Luis.-DER~C!!O CIVIL M'"-'U~:iO TOMO I (Introducción, Pa_t 
ta Generol, ~erecho,de ?am111a).-&11tor1al Modelo.-Máxico, Distri• 
to Fe:ler•l.-1971.-Pagina llo6, 

(38) 



COtlCE?TO. 

CAPITULO TERC&RO 

DERECHO SUCESORIO 

"Conjunto de nor:nas jurídicas pertenecientes al derecllo pr1VJ!. 

do y vinculadas con el derecllo patrimonial y familiar,~ (l) que r~ 

gulan la sucesión •mortis causa', y el destL~o que ha de darse a -

las relaciones jurídicamente trast:i.isibles a la muerte de su titu

lar. "Comprende el orden para suceder de acuerdo a la ley, dere-

chos y oblig•ciones de los llerederos y el derecho testamentario~~ 

,'ASPECTO OBJETIVO. 

Subrogada la subrogación del c3usante en el heredero, compre~ 

de la universalidad de las relaciones jÚridicas trasmisibles cori-

fo!'!!le a derecho, y las situaciones jurídicas que derivan de esa 

sub:-ogación. 

AS PECTO SUBJ::-rno. 

En este aspecto se habla propiamente de derecho hereditario,~ 

pues es la fscult3d del heredero para •dquir1r la herencia, ser 

heredero y mantenerse en esa cualidad, con todas sus consecuen•--

cias. 

;::1:;:¡.¡;;::-;ros: 
A) PERSOi¡At::S.- La persona fallecida deno:ninada causante, trasmi--

(l) SANT03 BRIZ, Jaime. -Dt:RECHO CIVIL !SORL\ Y PRACTICA TOMO r:v 
~~~~ec~d~~d~';y~~§~~~li~fl~~~rial Revista de Derecho Privado.-Es
l2) U?A ILLE, Héctor.-~RSO DE D;!RilC!IO CIVIL TONO I (Sucesiones).
Editorial Biblioteca JurÍdica .-Argentina, Buenos Aires,-1932. -Pági 
na 53. 
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tente o 'de cujus, "quien desem~ena en la sucesión testamentaria_ 

un papal activo, al dietar !Us diS:"Osiciones de Última voluntad; -

en la sucesión leg! tima sólo interviene como término de la rala-

ción. '(3) lJ. sucesor, quien se denomina heredero si es adquirente 

a título universal o parte alícuota de lo5 bienes, derechos y o-

bligacioñas trasm1s1bles, y legatario si adquiere a título parti

cular, recibe bienes determinados¡ puedeñ ser varios herederos o_ 

legatarios. 

B) rtE:.\LES,- Bienes, derechos y obligaciones trasmit1bles. 

C) FOR!'.ALES,- "Los títulos de la sucesión y la aceptación del he-· 

redero (en su aspecto interno, delación; y en su aspecto externo, 

el medio o vínculo de trasmisión: Testamento o ley)." (4) 

HErtE!ICIA 

"Mientras el titular de un patrimonio vive, no puede hablal"" 

sa de herencia", ( 5) esta as el nombre que toma a la muerta de a-

quel. 

Gramaticalmente significa conJunto de bienes, derechos y o-

bligaciones qua se reciben da una persona cuando muere. 

DEFINICION LEGAL, :T: ACUEROO AL ARTICOLO 1281 DEL CODIGO CIVIL. 

"Es la sucesión de todos los bienes del difunto y en to,ks -

sus derechos y obligacio<1os que no se extinguen con la muert$" • 

t3) ROJ!!<A VILLECASi Rarael.- DERECHO CIVIL MEX!CA:lO TOMO IV (Su
cas1onesl.-Ed1tor1a Por rúa, S .A .-México, Distrito Fadarol.-1~
~inta E::lic1Ón,-?ág1na 14. 
(4) SA~TOS BRIZ, Jaima.-Ob, ctt,-Pagina 27. 
( 5) DE PI~A Rafael.-ELEME:ITOS DE DERECHO CIVIL MZXICA:m VOLUMW_ 
I!. 0¡1ana~-Sucasignas) .-México, Distrito :'aderal.-1983.-llovana ~ 
dicion,-Pagina 26,. 
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o por ley, no implica adquisición del derecllo llereditario, sino .:. 

el otorgamiento de las siguientes facultades: 

A) Aeepta~ 13 herencia y convertirse eh sucesor, lo cual lleva a_ 

la posesión de los bienes y realizar actos de conservación. Obie:1 

B) Repudiarla y m•ntenerse extraño a la misma. 

Algunos autores distingue·, un• fase más denominada VOCACIOll 1 

defiriiértdola como fundamento jurídico para suceder, se dice que,_ 

"la delación es un 1 tamamiento virtual y la vocación un llamamieg 

to real." (!!) 

!!E:¡llISITOS PARA LA EFE:-rrVI:JAD DEL LLAMADO. 

I) Fallecimiento del causante (o la declaración de su presunción1 

II) Sobrevivencia de los llamados a la herencia. 

III) ':(lle la hereñcia sea aceptada. 

A e B p T A e I o N 

Es un acto jurídico unilateral, en virtud del cual el llam~ 

do a la herencia manifiesta expresa (si se hace con palabras ter

minantes), o tácitamente (si ejecuta algunos hechos de los que se 

deduzca la intención de aceptar, o aquéllos que no podría ejecu-

tar sino en su calidad de heredero tales como: solicitar nombra-

miento de albacea, pagar deudas del 'de cujus' con dinero de la ~ 

herencia),su deseo de asuoir la calidad de heredero y adquirir la 

here:lcia. 

Aw1 sian:io un acto 'in ter vivos', sólo es_ posible' previo fa 

(6) ROJ LA VlLLEGAS !!AFAE:L.-Ob. cit.- Página 276. 

(42) 



::;~Ó:: :i-=!"si!t~ri~ :;ui: co::30!.:.·:h -::i :?.1 .ct;b:z:.:- 1el ::-.:.~=::o:- ~c:ios los_ 

19::"'3C!'JOS y O!:l!.~."g'J.Clone·s r.f:i!. i:i:':;..."i';0.' 1 ~9) 

je· las·deUd3.s_.y las car€''.JS ·d: la he~enCia, no sólo cm~ lo: bi~:.ss_ 

de. és-;3 :~i~_o c~ri _los. suyos ~r-cp!.os 11 • {10) · 

E) ~e:.~. E:.::;~rcro"':J?, 1:~,.1=:::~;iRIO.- ·:::r1 sl :ial-ei:!to :te;~~-~~r~q a~ sic:::;:-':'.! 

' ...... . -:·-"'-'.· 

-Le;:; 3Ct'3a:lores 1i;: i'J·h~::-e:!:?:!.;i no .Pu'adé~1 SjécUtór: sobr-s ·1oz· :.!.:::~=-s 

-I.o~ 3c;aa1c!"e!! ps!"s0:alas~ :::$:·· h.E!re·1_a:-q~ 
•·• ·.¿,_, :·_i·'-:.· . 

~o.:; tiGn'3~ j.~ :r. h.::r~::,"!ia, .ni 't?mb~!"gi!"· ~us· 'ds=~~~o~ l:l~rgi!.~:;!~:!.o~ -

(9l IBARRüik 'Ant-onio de.-Ob.cit.-Página 965. 
(10) DIEZ-PICAZO, Luis y GULLON, Antonio.-SISTE!IA Do o::RECHO CIVIL 
VOLUME01 IV (Der9cho de ;;'am'.lia. Derecho de ¡¡ucas1ones).-E.1~tor1~1-
Tecnos.-Españe, Madrid.-1978.-•,Pá g1na753. 



L!3R~. La volu.."l~a:! .isl .hsrgdero ·no~A.ebS eaca:- vicisds por .arrores, 

dolo. o ·1iolsric1a·. 

!O"!'..; t. ::·e ;;u.ad-.? h:iceZ.sa parcisG'?nt.e, ·s~jeta<s -oo1o o ccn:ición:, -. 

ya qug Ls c.sli.:!::id de heiB:l6:~ ~~- ::ue·c.e_:,~·sr Par_c-~;1·-:o-. ,:;~~eta ·'J =e;·¿· 
,· .. . -

ni ?di::iti;-ssi ·~5 .:fi3cri=:ingci6!"l d_5 ciertos al~!:!lg·ntos_ :ie1: :;;:¡~ri=:o:~io 

por,_·r.o -'!rnr f3'v·orables, :!.;; -::~s:::::a -.r~gla_:sa_ ::pli.ca ::s ·10s ldg·adoS. 
. . - ·.-·.; 

la?ivO·':~-~L± •. E:-:::cap~o cu::.r::o ;or un t~_s:ac'.:~,8~-q desc~i:9C~d_C,- ·s.6/-~_1.~~.;. 

.r3 la -c~::tid:'ld o cali:iad :!9 -~ !:aren.~1; •-" 31 qYe· ·:.a:;·~-~a -d-~b·~~~-''·d,-~~-
-· :' ~;'_. <-'.<:. <:_· ·: 

volver lo '1U.5 ht:.biers r:ic:!.::i::c .. o,.. h 0 ,_i:i.,ct- · ···· · ··· .. · · 

2ETP.OhC?:1TC~ Si:s efa:::o3 :5Q r·ro:u:e~-,~::d:~.;~ z~S~~~~~-~-e~:{~::;=-¡~~~~~=-~j~~:: 
sa ·l= co:1sid::?ra herejero la:=::ia :a f.achs- d;;::-·!'alte~i'~~s~~~~;.'._;~~~::>i::-· 
portar el ·tia:::po r:¡ue tarde -;:.;.. ~captar. 

"l) .que.-sa hsyg abierúo :a 
. . 

'
1 2) · 0-;:ue l;'·acspts~ión se .hf1~:J-.:;:Or pe.r::6n-~ 

::ién_11 ,_·~s .:!e~ir_.d~~= sa~o::- :1:r:1da ·e.-1a· heZ.sf.ciS. 

,"3) -,~\1a·.a2 ·a~ep_catit; ~enga' l'ibrS. :ii_s:;:Os_ici~.r • .- =~ -s_i:.s· bisn~~·,:. ~il-} 

Gd Pt..CIJ.1D 
.. • .·. ,·. 

- !.Os·· =.ehoraS -iil~SJ:3~itdCs ,a·c~r-taii-· po:. ?!:tc!io:·ja· S'.ls· :ut~~ss 1 s!. 

sstán .. SU.jat;~s ·a:'!.~ .;~Gri~ -p~ta~t.ad_: .. :~.~-: h~-;¿_c ·q~ena:('.1a '3j:-Z;;ll, 13S 
. . . ' . . . . . . 

;'<3!'SOn:?S r.!C?r9.l~s pe!'· C0nducto :le s·us r6;:i-csab.:aút;;as, los ~St:::if:l:c,;_ 

(ll >. AC::IL;R :.\?.~TAJtsL, Laopoldo.-33Gll!:X :-:R3c DE :::.R:::;¡o :::¡1l:i -
(Eianes, Jo~ecnos Reales y 5ucas1onas).-;o;:itórial Forrúa, S.A.-Mí 
xico, Distrito Federal.-1980.-Cuarta Fdición.-I'IÍgina 397. 



mientes pÚblicos con ol consentimiento de ls autorijad ad!tinistra-

tiva superior do quien dependan. La mujer casada no requiere auto

rización del marido, la herencia co:nín os aceptada por ambo3 cÓnJl!. 

ges, en caso de disidencia resolverá el juez. 

LEGITIMA CION 

Pueden aceptar las personas a qu!enes ha sido dejada la herencia. 

Sin embargo pueden hacerlo los acreedores en cuyo perjuicio no ha_ 

Sido aceptada • 

EFECTOS 

"l) Pérdida del derecho de repudiar." 

'12) La adquisición provisional de bienes." 

"3) Pagar las deudas de la herencia." (17) 

REPUuIACio:¡ 

"Declaración de la voluntad dal llamado a la herencia, de ne ser -

heredero y no adquirirla. Es un acto abdicativo." (13) 

"La renuncia hecha en tavo~ de otra persona, no es re;udia--

ción sino ~cepta~ión, seguida de casión de dd~ecr.os hareditar'~l~ 

diferencia de le eaeptación, siecpre debe ser expresa, ce•• 

diante un escrito al juez (o notario si sa tramita ante éste), o -

por medio da instrumento pÚblico ante notario o cónsul mexicano, -

cuando no se encuentre en el lugar del juicio. 

t12J :rlR!l.\:15EZ AGUI!l'!E, Arturo.-DERECHO DE LOS BIEióES Y SUCESIO--
NES.-Editorial Caj1ca.-Méx1cot Puebla.-1963.-?ágina 6o2. 
<13) SANCHEZ-CORJERO DAVILA, J 0 rge.-INTROLUCCI011 AL DERECHO M~IC! 
NO TOMO I.-Editorial Instituto de Invastigaciones Jurídicas.-Mexi
co, Distrito Pederol.-1981.-Página 727. 
(l~) ARCE Y CERVAl1TES, José.-DE LAS SUCESIONE3.-&!itor1al Porrúa,_ 
S.A.-Mé::cico, Distrito Federal.-1983.-Primera &!ici6n.-Página ¡7

2
• 

(4;) 



.''3i .qU:ietÍ repu.di& ha ad!:iinist::-ado ~!"o\·i.s~c::ttl:i.=-:ntg, :leberá 

r9n:!1i·.-.·C1.i-éntás .'de<su ·ge~;;iÓ:i• -~onserva ~s :!erech.05 !:o!lt~á. ar cnu

sa~it_e:.7··_1'3s ·-,;?~iga-éi'?~eS ·que para con· ~l. tu'1:!are .~-::o ·trasmitS dar~ 

. ChQs ··a·'.-: rus<· haJ..ec.er·~s: e?l- es so de sticeSi6:t:· 

·caso ¡:'--\~~-~- ~~testat0 1 · opera la 

_ uri~-~ ~i~?=:·a{~9~~¡1~ia ¡,o; 
:nl9ra-·-se 

~-~-~ ~-t~º~'~ ·~;~~;. 

nar el ~omento sn 

. no, qua es~3bl9ce cc!:c sla:n.anto esen~:!al· da 18 t?:as?tis~'4.~~:· i~-- ;c_S.,2 

t!lcióil, ds :lO hi;~e:-la_ no hay adquisición y, 21 si~-t$#~-':g~~~Í?q_·:·o-
·fra:1céa ~r.: el que b'3sta la !ttlerCG del sutor· q1:1e ur.!da·."a~"la·. dela-:""

~ión, !'~oduce ls z;1r;;.¡is!cién, sin perjuicio da l~ facultn_d dei he

dero da re¡;udiar, eu este C3so la acep:aciÓl"l tierie caráCt~r ·_de pr~ 

q:5, I:OAR'1DLA, Antonio • ..:ob. oit. - I!Ígir..a 967. 

(46¡ 



si sor: -'-:ar10s, p.::·.1:.¡!i;!'~~-·s!.·~·1sr·s-ct.O :l l~_, ::.9.:;_ 

her~d!.ta!"-ia ;¡ ~~ed~:! d!..::~c:H?!'. :.el dsre~~~ ~:.!:~- "t·i~_~e~-

•,,' >CC ;•- ---, 

!l .hs=-~:ie!'c o hE:-e~grcs, :Ú ... v::3:¡· :i~:--;Cho s q_t:.e ·se l'sS. 3,:U .. :::.:.ua_ 

. el ._c:nid;!. o.~!!~~~- a:..~~~.l_o~-?, ·1ue" :-E~t:.1-;te_ ~:1 12 - ~:_;t~-31_0,~·;_;__~::,-?~-YE~ __ 
r..e:h~L 1::: li;:~Lb.cié:!. 

_'." .::__,., 

0 Para ia- e:l.sj;:m;:¡·:ióñ' -d= b!.~:-ies, d-eberY 3.~iu:!.-;-;--a 

to U!'ge:1-~a, pt.;1-:!·~ .-hsca::-s-? ;:e!' ;i ~lb~-c=~ :!·1 ~~t!S!':lo ~e:: lcs-h-a:-:i.i 

ros o _aU~C::oi:::scién ~u:t!.c.:.3!.; b) la '17~:.:J pa!"a ~l ¡:::ge i.a dE'..!1r.s d.§. 

(16) ri3CS Y CERV.~NT&S.-Cb. cit.- Prígina:s 173 ,,. 174. 



A) ~~lsC!C:: !':=t;3M!S!:2!.2.-: :a' ~'i.isi:S:lcÍ.a d~i O:!.:sna.s_ 

7 ·r-al~c:icn.i:s t='.~~i~ibl-¿.s .rcr .. ~$:4ia. ·:ra··!::u~::-ta-,., :;.·~.a::rs~:-.~·~::sq~J~ ~ __ 

~'13 -.,ei--son~ :::fs1-:.i:. __ ,·y:·~~e -~-e·:::g~-? ~-.;icr~.:_ecC_i~:::.!::~s;-: .3·¿;.~;J~7i~:·~· 
::) ?:':?.Sc-:::i rs.E !~4S?·Ú:!.- ?~_;sc::-~·-"!'{~1:2:- ·1~~ ~::-~_Sbez.6 ~s'3 aO~jt;.'1-

: , ' · .. - -,- - --
te, (s~~cr :lg ·!.3 . S'.J.?es!.ér. -e .··.-:.~.-~~j~~.~}. · 

',.'.;_-.·, 

::; 'PSR.5CÚA ~3.RiCI33 U._?..3_J;..~~!Ot;.-· :Jn9 -.:;;_s:-:so...-1a· (o:-'!!srias); .::~'3 :_. 
r~?r!Pl'S~a sl_.~;·i1ec!.:dó er: --~-~~- ti-~~l~~l.~2d --d:;'.!.' -;~·~~i=én:ro ~ic~f~-lo 

' \-. ' , . . ; ~-~ "---:-~ :--

Csu -:?a so:-' o ~~rad~::-Of.:.-7 ~us --á~~i:-(~.s_t~(1i~~;..~Ó~.s ~uéstls:-._, 

. ~--~ 
' --.o'.~ 

u:~!VE~:.t·, Y,· ?.~-~~!~~~g\ ·>~-~,.:·~~:~~-~:r-~;: -~-:·=-~~· :};é',-_~t::~zi~a ~-is· ·i~~-a1i~3:i -:!a_ 

l~ her~~c1~·; o":~-~~~~-~-;!\~-~l~\.~~-~~-~·:,/~'.~:~. bieh ·~·:!,e~e~i~n~? ~'.asract1v:.i;:t:!!l
te, 11i·a, dif,e~_i:?nc1;; aS~:~.t·~-~7:t~~i,:.;;,_:i::·_~C·-,--c~-~.-i;:. .. t8_~:!.V~, ~e .. :i!s~inau,c;~ 

poi•- ~¿~º · ·/_ ~~_e:_:;o_r_ ciu·~-r~~~~ ·-~ª :·~:~~~i b~~~: '.~ ~~(.:í 7{:-·~::· 



mis:!igr.:e -~ ·3c.t~ --l '.l~Íjic.~ ;:!~iiC:::ü:a·!!c: 

E.-s T .··A ·}!~E e 

cr~1cr:: ··~~-

z·;·:·ti·¿ 

ci:~ P--" CTz?.!ST:fc~s·=~- ,·~=--":~."~~~--<·. - --

!) ~ Un :i~g:ocio (a'<:t6)' j.U;¡~¡~-~:·-,:;_.:·~~~J~···::~~~-'.~t~'.~~~~·¡~~~·~' po:- ~~--
n9r _1es1e es~i: mo~en";o :todos· los :.ei'=Meri~os- ·b-~~s-~{~t:°';ivt?~--:ieCSss---. 

·-"· .:.·."· ~·-:·-=-
rios- ?~!'~ 

-:_',,-,, .: 

II) Unila ~ar.al (uni;:~rsonal ), .d_l3b~ cor .. tener: la-.. ·Vclll~t--S·á-1e u·na s~ · 

la ::'~ rsO~ , con evita_r-_ la· :!.nflu9n.Ci9 de -~-t:;~~/;Voitiht~'d~s 
., 

y 5srentiz9r '!.~ !.ib9rtad ~:'.lra rsvocarlO.· ---._::-:- .,-':~.~--- -"-:,:_:·-

·III) -'Pa:-so~alísimq, _no s5 s:!rc.ite ni!1gll..'19 Ci~ S'e ~_;d ~ · .!-6 pr~, s· s~·ta e rói! ~ 
; "".-,--_·.. ·:..-"'. ··-- • . .:.o..:·. ·.~·)·~-

no puede dej3rsa g U..'1 :ercero _l:i "desig~a'~i~~,-d·a. ae~re1e·.ros.-.~f .. ,1a··g_3~·:_-. 
t:irios }' 13 ~;irte.q1.le dsba!l r'Jcibir~·· ~ .. ,_-. -~=\~{~~~~;,~j~~-~~~~~;:_.;\.: 
IV) Ja últi:ia volur!t~d~ as dgc~:-~· -·,~rir~·~·/ ¿á~-S~'.·-~~;\~l'a:.::;u~i"t·~·;_d~.6-~i: · 

r:!.::'3 lJ 'loluhtqd dEl. tasta_dor .Y sa-~la ·:.~1.:::·~~\d~~.~~;:~~'. ~~::_~f~·· '~i~l~ci~~·: . 
.. ···- c.':,,.,:, .. 

cióri- 1e- lcis-- :li'~lctos· y -d1s-posicicine.~·~~t~'~-~~:~~fit~ji~--~_;';~ __ -~:2:~ ~-.~o---~--
V) Esarict~lmsnt~ rc::vocable, si t~·s·~ad~~ ·Pii~de':~é-!it:ibi.Sr~:--~ti-:·:vbi~tgd 

·.- .,.,, :.'< ---.: 

hasta el !nfinito, ·!!' !'iri de 11..!'3_ 59 ,-expresé-. r6a.i~a~--te' ?\i.· ~á·S.'ga; de_ 



'tf.!) 

CJ Z. ''•·· - . . . . 
"'TII) 1.s · ~9!-::5>_v::!9>rc.i··~~c~~~ .!ü.r!::~C.c.S, ·.\~~ .· iS. ~o 
· ~--==;ii:-.S'~·::·vr0~16·c·::i:. ~~~ti¿~~~. ·.;:va~~ _:_~u'it!~·::;·~~~~t~~~--~bbr~-: tOdo un _pa-

t ri~oriiff y-_-:'cti-~ n'd9 :~: -~:~6- ~>~~-{-"~~~ :~ · ~( ~:~~~: ~ ~.'~-~:r ·:~·:~d:=, :-~--~º- ~ \ ~ ·.{ ~71-" s·:-:l g ~ -

~-c~-~~-z :~;Lg:i~ts:i{ ~~i:-. pi~i-~~:~.-- ~-~·~:- d~:;_~{;J~c~;~·-;~ ~pe--~,~,:=~~::~~ !.::.g'll"_ 

-;. -:ic:Ja, .''. - -"?.'e 
,-,_,., 

: .· .,-, 

:::'CS DE 

:,) 

::::.P.·:o~g_;_fis!.::::é__.-;it,:~ ._:' (i9~)_-

3."(.!.s~·a::. ~:::::~,s~i!a::~s .r-.:15-:! 1ra.s e:i c:.:.a:::=- ~3 --:6-~a :-. -::.o ;u¿-

\ 19! FEJIJIAllDEZ ACUIRRE, Arcuro.-Ob. cit.-Págilla 391. 

(5~) 



21 =i~:mcr je i:i"~3d--no·:·ii,i-S¿¿ h:icsr :estao::~m~o 'c!.ográfo~- ·· .~-

Tu:-_á ~-~,a'~ -·~-~~~<-f.6;;~:3 d9 lo~ .. -test9tt:entos- e~-:~:~~i~:}~~~·;, e_-~0~'.~_eces~· 
r~~: i:s:·13·r -a:~-·-13·5 _ vir,t-:!.2u18:-es·· c:!.rcurista6:C1aS- prev1i·l~'5:·.·~~~~ :::astoS_ 

C::!SOS, 
e 

'·· J -~·, - •• - • ;'. - ', .:_~-:~,.~·-·; 
'71~!1S:l 'fhé:S';a-~id9d 'gen~:-s'i ~ár:a· hacer t'astSoento:··~:.:;:.'. 

l.~ Los qJa·_.p-~;-'..,~?~- cu:;:P:1~¿~: 10S--1.iac1s6Íi -~~:o_s·~,_;:,·-.:::· ··-· .?\\· 
q~~. ~~- ?-~-~-~~~ .iri-t~~-~ai~s da.-

lu~rdez~:-:~ - · ,:-~:~"'-< ----; -_:~~::~~-._ 

"::o estah pri•13do~ de fa capac~dad ;;eng~~l fa~( oesia:- les ·

brios ·:onsua-tud{tja~ios,-,i~Os :-_-~:.-ád.igos··~-.-.ro'~·-~~~ ~-¿ __ pu·~-::ls·ri o· r.~ sepan 

as ~;1b.i:-;-~:=io;~ :-~·~-~-;~_~'/. ~-~~-1-~~ :~qE~--:-~á-~~P--"'~::~r; __ S_~-~d~~9s . qu9. pieda!1 

ls~n···y .asC:.-ib:!.:~---m~9ritr9.:; n~_.gnt~en ~·ent~::>'de'. los ca.Sos ~a incspa

citlÓd ¡:or_ n:;~~~!a. ~e 9_da'~- o.da;tsn61a. 3i~ ta~ta·::lerito iS un !.!-ic:::paz_ 

es ;;~10~->:JU~-: cu.:Jp-~o." ·és-t~ .. ,-reéOb'r13'·. Üi c3pac'"1:1ad • 11 - .(_~O) 

L3 :a p;:ic~-~~-f ··se::~:-;, ti9rld'e" lt"'liéame~t~ al mo!!len to rie ser otOrgad·o -.-:-.:· ·- '." . -· .· , . ·"· :, 
al t;.9z_t~manto; Y: -~'no. pu_i;d~ ser. ·sp.~rbida po~ san_~~ncia c_~vil_: ~-__ pe-_ 

(21) 

. , '·' ::•\• _,"'.'" 

:---i~;;d.a!"e-én~:,;~:e ~~;;~pi~~~'d'" Y:'"_tod os -0 los'::d-~rná~;·biEfri"é=--~ ~~-~, t~rm?·n:-
~l r-a't!-imo!~!9y, , -- . .1· , ·::,·. :.":~·< 

11 tos 1nic0s _b!~né~ ·1ua. nO -5~~ ~~asi:!it-~~·-_,Sbn -~qu3i1os-.. que· se ·a~ 
ti:1r;ua::. co::i la ~usrte, c9mo los ~'e·~~-~~o~·:,·~ea ias d8 usufructo, us,o_ 

(20 )EC!l y CE:i!V.\N?E.S, .rosé:-ob; cit • .,. ~gina '? • 
(21,) IbÍ~- Pág~;;a'58. 

(51) 



:"~J.ctu;:rio ·pe!'. !'c~a~ p-::!-".i>: 1e'.!. :=;;,t~!..::.r;.:;i~, .lo.:3 :!~!'e".!i"".9s ;-rop!cs -: 

d.: ,.-1~:i:s-:r.--e:-.S·cinas·.:;;á::, i::.t:-:>s:::isibla.3 · ~c~;us sPio>;us:ier.. .-s~:" ;j_~~uts

:!Os· ¡:o_r ~!¡ ~i:ul~Z' '{;:1::-ía !!Ct-~ati:i,_ ::~~.:-!.::c::!Ó, 6;c4t;B:"3 /; lo:; 

' · .. - -- .. 

to (mo:i:faté, -cis.r:os -::t;cs ~e.0 ·sozie'.i.sd, 9~~os ccr:~=~:.os ~¿¡ ob.ra) 

!10 sq '.?:<tt-!:ig1.:.en. i·os d~r;::,chos·i.o;:l 1:!.:i. c~ju3' si"'.!•1!.riibs -::ce ::c~:.-:o_ 

~o 1.'5! u~ ~!jo pOS._·,az-~s :st-~-::ari::lc, =~cl.s:?:::.~i~ó:: >.is:, e~:s_~o -:!s- ~i,;c 

i!1'1es~i;3ción ¿~: .. !.ll ._.¿s:~=.'1i~;d/ Les· --d~~·Í:~h<?.~-.:d~:~·~-U:~C'r_ sd'~- ~=-:rs=i::.::.-
o:.as. 

W s 1:Í.si:O.S'.icio:i~s-,.t-as·~?~:i::;.:nrias- ~..46 léfrl ·se,~: 

u:-I?!C,,;?.• - -M.'!1 r;e:rial:.:7 :-:o=:-::.~ i::en.t.s ~e st:;c;·e~~~:-ia_.s_~- sOlo ;t:.~.:r-ir. .zc:-:,a 
~ .. :-:.~·· ;_., - ·'é-. :. ' . .-_ ,... :· . . -. - •. . 

~'lr ~G est!]) fc::-:n; .(~1c::::b;:3:li-'3;!!;o"'Ci:! .-~ .. <a!"~_.i.;;:-c~ 1.ega~~,~!-~:·::;:C?,Z-3_:1_,, -

~U ~e;' J C'l~~--d.~!" <te s,~s~e¿i;3!-i.o~-, _• ~e1;~C3 C"i·Ó~ O· :"a'IT! 7-Sfl~is. :!~ ~ t::t{-"·::s-

' · ... '. . ' ·, 

tas:t'.ln:'5ntS~·ias·· ~o!': constar: ·-s-:i' ·,~s ~s--: 5 ::::o; -

( 22) A!L\OJO VALDIV!A Luis.-JE!IECHO ;JE LAS CCSAS y DE LAS suc;;sro 
~E:S.-E:l.itorial José Qajic~ Jr,,. S.A.-México, f\lebla.-l972.-.:Fágina 

L • 
(23) y- (2l¡) ARCE Y CERV.\:IT::S, José.-Ob, cit.-Página 58. 

'. 52í 



INS?ITIJCI05 DEL HEaEDERO. 

"Es .la designación hecha por el testador de la p<?rsona que -

·ha da sucederle a título universal o parte alícuota, de los bie-

nes, ·darecr.os y obligaciones tr3s!llitibles." <25) Actualmente no -

es reqUis1to, dicna i.'1st!.tución, para la e!icac1a del testamento, 

SüS'l'!l'OCIO!i. 

''!)J.sposición dal testador por la que ordena, que otra perso-

na_ se ".oloqua en el lugar ocupado por el heredero pr1meramsnte --

.1n_s.t1ti11:io,. porque éste no puada o no quiera recibir la herencia'; 

(?6)··••1ncapacidad mental, muerte, etcétera. 

DEREC!ICS J:::. HEHEDEHO • 

. AcÍ~uiere la propiedad y posesión de los bienes del causante, 

les acéiories relativas a estos derechos, la opción de aceptar o -

re;:iudiar. la herencia, petición y acción posesoria de la misma. 

El Có11go Civil para el :U.strito Fadersl, establece el prin

cipio ·:1-i '<>la todos pu•dan harada.r y no puodan ser privados da as

t3 capaci1ad 1• ~o:lo absoluto, y establece también las incapacid~ 

das qu• puadon ser: Absolu~as y ?.elativas. 

(25) !5.;"-.'!CL; 
1 

Antonio do.-Ob.o.tt.-Pá~ina 761. 
(2Ó) VEZ-?Ic,zo, Luis y GULi.01:, Antonto.-Cb.ctt.-Página 576. 

(53) 



t:":;s:r-::!.":s -do!:!!'S'!::c 1l:·.1::0_} los hs_:i~~.-~rcs;·-~-~,e:: 'J?l cazc .d~ r::_u=_=u;

r".?:: 1!. ~~3!4c t:.s~;c es~:n::c. ll~n;:!:i.s ~ SUc9~·9r :i."ls n ·a~=-~; :o.s ce:-. 

c:;bi.1os El -~i:::::o 'i~ Li !·Hr::;;:.:.f.a f:Jtlri_~.:7: -~-.:~a_i~_!" s! ·--~~_ze~_:Yi:a_~_:e~,~ 

·".:C=:o her~!aros r .. s7_. ta-stam~~t_o;- -exc~~;;~c 11.:~'··St' ~~:; 

~a je!' il.:;pc::¿-a o';_:--:. ~cs:J. ·· . (27} :. · " ___ · :'.··-:~:-~: .::- _·.- . _, _ 

-, ,___ -:.' 

l~g{ti-::o~; zi'-:i.c 

··;:.:! ~~ d~s~::::rSP. ~3::b!4r_1: lf;I. ;::-oh1"i;!ci·~2~~--~: h'~:~·¿~·'.i·~ '·Ps:~: __ !.3s_ 
:··----- --: -

~ so·~~~c :."oúe~ -_ !'sl!.g!.os:: s ·, ·-C';.3 !..~·;.~ar:;·, qu~:·=s.ga_-;si.i c·r:a:.6-~ ~~t:L v~~·r ;-;u=· 

l:~ le:r ne l~s. re~o~c~i:! r;er3cn:;!.!.~sd -j:~=--!·.i±:c_~.:);/. -~-~')--:>--.: 
;>'.-::-.~'. .,:~ .. :::_~~--

'1:;; ú.~¡ ;:¡ s 
~~-~9~¡.~-~r~-~~3.~>_~p_e::·~-~~~.'.s~~ s:l C!~~ts i c:r6·:.::::-

~tJs!:.a:;ie·~tO: dj.1.-.:~'.?~~i--~/_i~-~- ~U-~or~s-·:1. :~.l;-~_d~~~J, .-1 :::~--
- - . '.· . ' 

se·:.\1o~brsdos O: d-ssfu,és' ¿3 -1-.: 

yo-::.~---i9 ·sd.'3_d°;'1e· .. -~q_!.:.¿,í'; 'ét_·m~dic~~que baya.atandidó,al 
·" .:· 

su ú!.tic:1· ~u-fén::eria~:!".· .LoS ... !::!.n:.st.:cs :!-7- loS cul';_cz,"·Fcr 
. ··' . -.' ·--· -··: 

.-¿13 -m!nis::-cs- d-1-:n:iS:i!C-:-~..llto-- o:-:ie lii1 ___ p_~-r.tfCtiti-~ 
e'-'-'----~ 

-:en q!l:.~fri)~_o ~~-~--, 



·. -· - ·. _-.:·- ·.: .. -. ~:_-.·. . - _. ,· :;' . ' . .. ·_:·:. ,· .. ' -, - ' . 

La ·1n¿ig:!!~'ld,-.. _qu~.- e~ .:ir..'.!;r~Cid~d r.c~ :i~l!.t_~;-_-SñJ;.:-.;( o.t.:-cs: 

h~b~~- :1d6 .6·¿~.~·;~!l~·~ :·po:-.-r1rli~ú·,<·;~·Ód~z: ;~·:ar--_~-¡~:.~~~~!''.~::~ ·r::i.:.~=tí~ 
n !. . -~-~~~~}:<~,~- ,:.:: .. ~s-~~~~ -, -~h~~~~, -._ ~.~ri-j~jg_43·~-. :~~-:::2~~~:.~-~\~~-:'~·9 i ~:~· ~: 5"3 !i r-!l:!3 _ 
!:an~c'·:a~ .~3te!':!.9-:>;.es¿~=~~-.~~ria Co:r.o· .!nts-i~-s=9n-~"3~iS. · 

. :o;-~~-~: r¿ri'"J :·d~ ·_· ~~:6:; ~~ éid·~~- re;fs t-{-~3:;· ~,_~.-~-~~·~:·,ri4~~~¡~;":. ~e-]d·i:!"~Ctc:_ 
stic-3 ;~~i ~3 ~;'.~ ~ ~g -~~,~- '..~>U e-e-~"; :·;~C~;~-J~:;:~· ~';.-_~'{~~~~ea~:~'.~!.:~ ::·:~~Y~ª _1:~é-~~sJd~,. -
·S~'.1- j~~-,_t~.· -~~t;-~P, :;·~L~~~~;i;~:.·~o· 11.:.e -h~~áir~ ;·1¿~: s~;~:;~~Os.- jt:·:::.cisl~An~g 
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SUCESl.Olí I.NTES,TA.DA 

( iAb ~test~t~' 
·-. -··--":~-

<~-~ <, _:.,,-;:. ; '•, 

- , , ;:i?J . . -

Es· i. otr~ ;~~a)íief~~áfoíú~ ·d~ ;~;ctierdo al Órigen 1 en ella_ 

"la .traDli.~acÍd~ da.:b~~~esi~~a'r9cho's y obligaciones del causante -

darl.va d~ ;i~~-'diJ';>~siÚorifr ~~-gáles, por lo qua d~omina también_ 

le~!t¡m~/o l~¡.J.; ~~ ;,;'i:;t~d de que el 'de cujua' no h• dsJado ta~ 
tamanli~ (.'eb iiit~~tato•, sin testame.'1tol, o al a:<istanta ha sido_ 

d+i'clB-rad.O ritil0-. 11 -,·(29) Este régimen es supletorio del testamenta--

rio. 

Se abre como ya se dijo a falta da testamento válido, (nulo_ 

o revocado), o bien porque los herederco nombrajos no pueden o no 

quieren recibir la herencia (muerte anterior o si~ultánea a la 

del tas'tador, iric3pacidad !!len tal, repudiación, eecétera). 

Los haradaros más próxi~os excluyen a los cás lejanos, tie-

neh da re cho a la herencia 1 los parientes por consangui:d:lad y ci

vil, ya que el parentesco por afinidad no da derecho a suceder 

por vía legítima. 

Debe existir al sucssor en el momento que se abre la suce--

sión, daba tener capacida:I, no ser indigno y ser pariente mencio

nado por la ley. 

(29) Cn~o••~Lt..\o 1 CUillermo.-DICIO:>lRIO ilE DE.iZCHO USUAL rm:o III 
(P..Z).- E:ditorial Ara71Í.-Argentlna1 Buenos .Ures.-1953.- PÓgic&11'-:: 
623 •. 



;.,::'· '.·.:·:· ·_,.,·. 

,s~.:.::.; )-?r.. ~~ -~?;;;·~-~ ·~'.~':!{~;s, \~cír:d~le ~ és';e 

'!..:l p3!"i;~ :!::t~g!'; ar:.'-c~s_c 

i~:I~l':!n .~:!.<.r~~cién. 1~:i :;-
... : . :"',". :· . :_· ··'. .. ·._· . 

C:J.1e -~r~~.~~ · ccr~e!~~noi9 .- 3!. cc~cur~~- c~n . -

sa!i:e .10 =:~ui7.~le:;-:&:: a ... ios ··tq:-c!c-s·; 9f:- c3sc d~ !:e t.:.~ =-~ :!.~s~~=---

: __ :!1~.~tes.t ;3sce:1t!t~rit-ez- j".~S==:l~n.6-~ :.~ cc:-respc:!'ie ls ';o:;;lidad. 

SEGOHbo i.LAMAMÚ:íno: 

._,· =- -- - . 

·1:-a._ Po~--: !'a:-t-as"·-fgu~l~s, 

. , . 

·s:~rti3no5 .:r··~ed.:~ . .'os hS!'"niH:.os:; 19s --:.a:-!.an;:;:~ =.is· r,!'é):i:::ios ·h:;sta 

-'31· CU3.:-?o'·grg:ic~." 

a l.39 1!-spoS!C:!.C!ies rel;tiv:ts a la su6ss~i:fn··.::!al· ·c&-liug.g, ·7 si~:;::.F~s· 

que se cur:-,13:1 los re~u!s!tos. exigidos por la' ley. 

( 57J 



QUil/TO Y ULTIHO LL\Jl.Al!IEl/TO: 

·A falta da todos los heredaros enumerados, sucede le Benefi-

cancia pÚblica, organizada on el Distrito Federal se encuentra or

ganizada por la Secretaria de Salud. 

COllSIDERACIO~;,;;s ACERCA DEL LLAJl.ACO AL CO~YUGE SUPERSrITE. 

"El matri:::onio produce entre sus diversos efectos el derivado_ 

de la sucesión por causa de cuarte entre los cónyuges. La intimi-

dad de convivencia y la participación en la producción de ingresos 

y a)'Ortaciones al matrimonio impone al fallecer alguno de ellos, -

quo al supérstite se considera sucesor de las relaciones patrimo-

niales, toman1o CO!:!O fundamento aquella comunidad de vida durante_ 

cuches años, y correr durante ella la misma suerte." (JO) 

El fragmento anterior expresa, en mi opinión, al por qué el -

cónyuge supérstita en la partición de la. herencia no debe ser equ1 

parado a un hijo asignándole una porción igual; ae dice que le ley 

divide la herencia de acuerdo al efecto presumible del autor de la 

sucesión, por ello llama a suceder a ascendientes y colater~les, -

no considaro quo deba desheredarse a estos parientes; pero si que_ 

la porción establecida octualmente an la lay sea mayor. 

(30) SAllTOS BRIZ1 Jaime.-Ob. cit.-:\'ági,.a 643. 

(58) 



C~ PI TUI.O - Ctfa RTO -
. , ___ , -·-._-:., .. .: 

ALBACE!.ZGO, I:,'V¡;;¡¡TARIO, _LI~UIDACIO:-;, ?~?.UC!ON Y ADJU-

DICACION _o:; LA HER~CIA. 

CONCEPTO OC ALBACEA, 

Del árabe "al ilaci", eri la tagis1~%ió~ ~e:d~anaf ;itre ~tras 
se le denomina 'ejecu:or testa~en~a·ri~/~··-. 

Es un elemento obligatorio' e imprescindible, en todas las 

trasmisiones hereditarias testame.1tari~s o leg:!'.Úma~. 

Es nombrado por_el _testador, los herederos o al juez. 

CLASES. 

A) TESTAME'iiTARIO;- ::S el nombrado en testamento. 

B) _LEGITIMO.- Nombrado por los herederos por mayoría de votos. 

C) DATIVO .... Nombrado por el juez en caso de no haber mayoría, de_ 

entre.los propuestos. 

D) USIVSRSALES.-. Se encarga de toda la herencia, se le llama tam

bién albacea general. 

E) P.\RTICULAR:::S O i>S?E:CIALES.- Designado para realizar. un_ fin CO!l 

creto. 

F) HULTIPLt:.S.- .Para una sola herencia, pueden ser: 

(59) 



. . 
=:ún sc1:1e!':io pO: tO~os:· lo.;, n'?zbradcs. 

5u'!sS!7o3.- 3·f::no .. se-:.diSpuso ~lo Shter:!.or 

an qu .. a ~ f'ue;c~- n~~~ra·:i~-~ ..... ,: ... .. 

;:·reos:- zr.· caso dé h<i~•diÍ~o 

i;rsea j~ ·~;c=~z: i:~-s~~i:d~·"::~i: 
ezt;; -~·Jj·e·~'d_:- a;~::;.~t;~_i' 

-,,·. ·-: 

de>hii=-'ede!'o,S ... 1.eg:-~ticc=: 

J::~!:;r~rYo~~-- -~nd~ --ys ~e 

.. 
aE~r.srros·~- '{oa 

1679 r·· l~~ -:121 .:é:!iic C!vil 

---·ratie:O !.il:rs· 'ji3;osic-!Ón 

per3ona .a_ ~xCepCióñ de: 

·· Lo3 ·juscas ::· :!.sg!s"";r~dos que 

del - juiciO-, · aquéllc¡j .1t:.s nubie:-sr. sido 

zent~!lO:i:J a!lt~rior::snwe, lo5 ~ue hi:i~tan sido cO:idciladOs . .Pci:: ,;!3.litos 

~ont-rá la propiedad y qU.~'3r..es :l.j t:ngsn un ~cjo honsstO·:IG v~_':f:~t- __ -___ _ 
---------- - ' - . 

~-~~ep_~t.tando e:. todos sstos c:lsos;-·a- !OS que -~98.=:. ~:e:-Bda~os .tli..i:-c.:. 

(ÓC) 



;. :'C!7.::J!' i::.\'"'S:!:ti~!'io.::. 

~ ri:!::inist~a ~-ió~. -!9 le:; 

5ñenr!ició:: :1:3 cu::~:..ss- (~..'1::3~_,,'. "·g~:i.:=s.l: ·~:.-·-3;;,:_ caso d~- :i-:j'.3:- 91. cqrgo) 

ó =:l~c d~ jgc.1:¡s:· ~..ol-tuoriás, ke;~d~-t~:~:l~,~~ T :testá-mentsrias. 

7 1.: :1;!'er:s-3. '3:1_ ~.~i-~iO ~· -*~-~~f·i·~~--~'~1.?:~s.·:::~·{:-e~·6i-~:-'.Y -:.e·~~~=er.~o. · 
?.erirsse~~sción, :ig _ ;_G- s~-;~;~i-Jf¡-: -~'fr:!:j\::.i~io~- ;prO::c_~i_:fos. ?:: _ ~¡¡ · ;:~==~:::, 

lo. 
._-.' 

p;f_:!_¿~jé-. . . - . . 
-C qu~---el ·-t-_est-~db~·-:·{~ -'_{1~~~~r~---"de~.~i!o~·- ·~:r is a~~'.~~:·~s 
..... lo ~~ 1ej~ era __ Ce:~ el_:cb~ etc _C.á :oe!l:"..uier!!!'lO. 

"r, • ' ~ 

o;;:,q ;rgs~n:sr al gl'°:'!i~Sa :;us excusas: dsnirO: d.e ·los s-ei-~: 

d~a:s _ a.!.gui~I!·~es s_-_~q_i;~ ~u_'J~- C?-9_1:o~i=.ie~to :re~ :~~ r~~'.·~·~-. -~{('.~ .. ~- .. te'ní:J cQ. 
---- -·~---;o.o- - -'----";::;o---~'---'--'--

:¡oci:liento. d~!!trc ·del :r.!.m:.'lo i::3zo a qua s:.iFo· _µ.6 la· ~~-~-r~·-é·-~·:d~i':-.':i .. a-~~ 
t!J.:ior. !Uai:J.9~ sxcus;:-sS: 



Los empleados y servidores ¡:Úblicos, militares en servicio activo, 

indigentes, aquellos que por padecer alguna enfermedad o por no s~ 

ber leer y escribir no ¡:uedan atender debidamente el cargo, los 

que tengan sesenta años cumplidos y los que ya sean albaceas en 

ono júii:io. 

CJ PSRSO:jHIS!XO.-l'o puada delegar su cargo; pero puede obrar por_ 

mo.dio de mandatarios que actuen bajo sus órdenes. 

D) R::l-:':::;;p..;:o.-31. testador puede disr.oner la retribuci6n, y de no_ 

haberla señalado será del dos por ciento sobre el impuesto liquido 

efectivo de la herencia y el cinco por ciento sobre los frutos iñ

dustriales de los bienes hereditarios, 

r::;u.:!1\A CIO!I DEL CARGO, 

rJ '!'émino na tura l. 

II) Muerte. 

III) !nea pa cidad legal, 

!V) rérmir.o da plazo y 

declarada 

prórroga. 

V) Revoc;ción del nombramiento, 

VI) Remoción. 

eri forma. 

por los herederos, 

VII) ::Xcusa, calificada de legítim•, por ser determinada por el -

juez,_ debido a que haya menores o la Beneficencia ?.íblic• interesi!. 

dos, .con audiencia de los interesados y al Ministerio Público. 



X 7 - .• e.\ ;¡ G 

cor:c::r>:c. 

p3.~iv.o·~.:v .. ··_·;·bi1;·~,ci:~~e~>'.~ ··~·:~~~g~' :._:is -~l~ r.~_~:::cia, ~ s! 

4·~ \ci-<b1-~':ie_~::·:~u~~_::r~r~3ñ ~:~-·:'.·'e~~~~~,'; :is;:cri~ié::jc-
lci -en-.:-~º~ª ·:.i~Z'3li~js~.:-:¿·~· 6~~~~~·s·_:'.·~~-~-- q~~ ·;~_~d¿·~- ·=.~:r_ ~!7--1i7idi:.t:J~-izg~· 

: ~--:. - e ~' .<- _;~ ·-
-~ d OS e :-.f4i;~:~f~c3.j,9_s_.- ·~:--; .'i~:_,~- .·:;~_':::_~-.--,. 

- , <J~Ctro~-1~~ 1os;:-:if9z dí::Ú~, a-·~-ta -:a'c~;p-ta-.Ci·~~ __ ¿·91' ~.s;go _: j~: ~lbaéaa_ 

procederás fo' ro.;;,.~}J~d.~biindo,~o:O~lui~lo ~.ios'smn:>d!~s, -

~e_·-~:~~·:-_-~:.~-~~:: i~-~h9:J, Lci:·~:.:bi::~s:s:_ .. ·!.~v:~~~6-;!~.-i~~- dsbsn' so~et';rse 3 ~ -

av~'iúO.:>=tU~~--d~·o .. e- ~-é~ ;;~~-c~~-c!ld_O,'.·si~~-~t-~~~~~-:n~nce-- a!.· .i:rte:ntsr.!o; s::--

bas a;be.I{":-Po~'.~-~~e~~i'·~. 1-.~:-:;-vf~:a ·;:~\~: los :!_-;lte:-esad.os' a rin :la ~t:e SS -

c~o::g~;, -,:_-~·e-~~---~-na:::~V9}~-~- ~~~b.s::iC-5 por si. j~É!Z. no- ~5dsn. ·3S!' re:'o;-z:;:J

:!os si.~o '. ~r_' ~!f~if~;6·0~·~:~:~·~/ 
-~!.- ., .. :·::-- ·;:~(~·>:-·' ,'• -- ' 

R"'QFISI!OS ;~'.; ;, , > '" · · ·~·o , , .. " .o.:•·;; /L. ·;;.o.::¡,·,,, ,· 

Pa"~· "'-'~r~~~éi~i~~i~; ~-~~~;é¿s~º~ Y':eras~~~~ _<cér.;-~g• s,,-
P~~~t-1~:0-,.~~ her!31er_~s-,:·~:~~ga.~~:-.~~.~ .:'7--~-acre_ed~ras )_, ; ~e:-. -i_óii'-eo~--

.. ;' ''~'~)) , .. ;«'.-:,· ' ., -,-,.. ~-
"~,;r/_ ~~ {;'.: -~~fé';; _:_; - ''-~ 

'•"'-- , - ,_--.'.· 

~~:::~f.;AaIO' O sl!!~~~.}ii~.ii'~add;·~~i;~{J.c;~;con citácién 1a los_ ... _,_ -

(6~) 



=::) 3CLE?·:·;s.:- ::-oc;:¿9 ~;.3ndc h:iJ. ::.~ncr'es o· 8si.stenci"i ;úhlL:a iit'c=

:-~s~ios, ·~~~ :-:s~1~·;~:ic. --;~r -~l ·s..::._ch_~··~g; ·;:~ª7.º .coi:- l; ·.~·~!:er7~ric!.&j. de_ 

nctsric ~biic~ el-:gidq pd~ l~~S- hé.re1e:-·~~:, 9 _ ?~~: "'.l·~-;~:7,1C _da_!. jtiz&,a 

Acls!'a 

va:-ios lc3 

se 1n~es i!{'t3-c.-·:o!':Ila-c!dÜ- tlsl 0 -inV:~n.~.a=r'O)~ s_g;~--~=-~ _gasto3 :is :\1;l..;:'i. 

les j"" lo:;_ C!lt¡S;::!cs ;"Or lB Úl':iC:3 9nf€!':18¿Sd :i-:l au';c!". 

3i: segu::.:o tSr::inc, los g:Jst:c:: de ::-igurosa co~se::-·ncién :• ~1 

{l) ROJí!/A VILLEGAS, Bafael.-!2IÍEECHO_ CIVIL MElcIC.~NO l'OMO VI. ~su~ 
cesiones¡ .-Fñ ~ t'?l'ial. 'f'>rrúa. -México, Distrito Federal. -1971.-~1!!. 
ta edi cion. - Página 200. 

(64) 
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TllASMISION DEL FATRIMO!IIO HEREDITARIO. 

iESIS NO DEBE 
DE l~ BIBUOTECh 

"Se produce en el acto mismo de la muerto del 'de cujus', 1n

depend1enteoente de la aceptación o re¡:udiación¡•<4l pues en este_ 

Último caso se verifica la sustitución. 

AOJUDICACION 

"Atribución de propiedad o de derechos reales." (5) 

"Fenómeno Jurídico en virtud del cual el llamado a la heren-

cia la incorpora a su patrimonio, produciéndose un incremento en -

el mismo." (6) 

Cuando hay un sólo heredero no hay partición sino adjudica-~ .. 

ción 1 antes de la cual 1 el heredero era titular único de un patri

monio sujeto a liquidación (determinación del haber, pago de deu-

das, etcétera) 1 volviéndose propietario des¡:ués de la adjudicación 

de cada uno de los bienes que componían el ~etrimon1o hereditario. 

(4) ARAUJO VALDIVIA 1 l.u1s.-DERECHO DE LAS COSAS Y DEJ!ECHO DE LAS -
SUCESIONES.-Editorial José Cajica Jr., S.A.-México, Puebla.-1972.
Página 430 • 
(5') ARCE Y CERVANTES, José.-Oli. cit.-l'Ógina 19). 
(6) DE PINA, Rafael.-ELEY.E:iTOS DE O:RECHO CIVIL MEXICANO VOLUME!i -
II (Bienes. Sucesiones).-Héxico 1 Distrito Federal.-1983.-Novena E
dición.-!'ágina 2791 cita a Jliora Aise, Adquisi~ión de la herencia_ 
eñ le "Nueva Ehcic!opedia Jurídica" Tomo II.-P!igina 415. 

(69) 



CONCLUSI0!1~S 

I,- Desde tiempos ir.memoriables lo5 derechos sucesorios del cónyu

ge supérstite han sido li:nitados, en principio se le dio total pr.!!. 

!erencia a la trasmisión hereditaria por línea masculina 1 excluye!!. 

do tanto a las hijas como a la cónyuge. 

II,- Las culturas azteca y maya (las más sobresalientes del México 

prehispánico), también otorgan la herencia a los hijos varones. 

III.- La situación actual da la ·ll!lcas1Ón·del·cónyuge, es pues, el_ 

resultado de la condición que ten!a en la •ntigiíedad. 

IV,- El código Civil vigente para el Distrito Federal, le otorga -

la porción de un hijo y sólo si carece de bienes o los que tiene -

al morir el causante, no igualan a la nórción de cada hijo¡ la :ni

tad de la herancio si coucurre con a•cendientes y dos tercios si -

acu1e con hermanos (del de cujus). 

V,- Son en 13 mayoría de los casos los cónyuges quienes forman el_ 

patri:nonio familiar, además de co:npartir l•s Vicisitu~es del hog~r 

y de lo fa:nilia, pues rara vez los hijos contribuyen a la forma--

ción de ese patrimoñio, menos aun los ascendientes y, ?mi.cho menos_ 

los hermanos del 110 cujus', por lo que debe ser el cónyuge que ·~ 

brevive quien reciba los mayores beneficios de la perencia. 



- -·~' ;_, 

VI;;. Mi. propuesta es la refon:a al texto de los. sigÍlientes. ari:foulos 

Ctue .versan:-,"· ':·~'::\:'>~):·~>: 
Art:!culo 1608, - ·cuando concurran descendientes con 'el, ~-cSnyuge que.Sil. 

'breviva, a éste le corresponder>! la porción dé un hij;{·de acue'rdo -

con lo dispuesto con el articulo 1624. 
, .,-,_-.· 

Artículo 1621+.- El cónyuge que sobrevive, concurriendo con' descen-~-

dientes' tendrá el derecho de un hijo, si carece de bienes o los que 

tiene al morir el autor de la sucesión no igualan a la porción que a 

cáda hijo debe correspc·nder. Lo _mismo se observar.! con hijos adopti

vos del autor de la hel"!ncia. 

Artículo 1625.- En el primer caso del artículo anterior, el cónyuge_ 

recibirá íntegra la porción ser.alada; en el segunio, sólo tendr.í de

recho de recibir lo que baste para igualar sus bienes con la porción 

mencionada. 

Artículo 1626.- Si el cónyuge que sobrevive concurre con ascendien-

tes, la her?ncia se divid!rcí en dos partes iguales, de las cuales 

una se aplicará al cónyuge y la otra a los ascendientes. 

Artículo 1627.- Concurriendo el cónyuge con uno o Jt1!s hentanos del 

aud¡or ne la suoes:lór¡, oendrá dos tercios de la herencia,¡y n· terc!g 

restante se aplicará al hermano o se dividirá por partes iguales en 

tre los herir.anos. 

Para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1608.- Cuando concurran descendientes con el cónyuge que Sll. 

breviva, a éste le correspond~rán dos Porciones de la her~ncia, de • 

acuerdo a lo dispuesto con el artículo 1624. 



Art!cu.lo 1624,. Bl cónyug• qua sobreviva concurriendo coñ deseen-

tes, tendrá derecho a dos porciones de la herencia carezca o no de 

bienes. 

Artículo 1625.- Derogado 

Artículo 1626,. Si el cónyuge que sobreviva concurre con ascendieu 

tas, la herencia se divi:iirá en tres ~artes, de las cuales dos se_ 

a~licaran al cónyuge y la otra 9 los asc9ndiantes4 

Artículo 1627,. Concurriendo el cónyuge con uno o más her:nanos del 

autor de 13 sucgsión tendrá tr9s cuartos da la herencia, y el cua~ 

to rest,,nte se a pl1cará al her:nano o se dividirá por partes igua•M 

les entre los her:nanos. 
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